	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-009-2021

	CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET DEDICADO PARA LOS DISTINTOS CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD POR FIBRA ÓPTICA, DEPARTAMENTO DE REDES Y TELECOMUNICACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO



En la ciudad de Aguascalientes, Ags., México, siendo las 11:00 (once) horas del día 18 de junio del año 2021, de conformidad con lo establecido en numeral VIII.1, de la convocatoria que norma esta licitación, se reunieron en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, sita en Av. Universidad No. 940, C.P. 20131, colonia Ciudad Universitaria, para realizar la Junta de Aclaraciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 52 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), los Servidores públicos autorizados por la Universidad cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------La junta fue presidida por la Lic. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas y Secretario del Comité de Compras de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, designado por la convocante, quien instalo formalmente la junta y comunicó a los asistentes, que primero se atenderán las solicitudes de aclaración a la Convocatoria, de las personas que hayan presentado el escrito en el que expresen su interés en participar en esta licitación y cuyas preguntas se hayan recibido con 24 horas de anticipación a este acto, es decir, a las 11:00 horas del día 17 de junio de 2021, conforme a lo indicado en la convocatoria.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://conferencias.uaa.mx/  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente del Acto, fue asistido por los representantes del Área Requirente (Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo), quienes solventaron las preguntas de carácter técnico, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta.  -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------La convocante realiza las siguientes aclaraciones a la convocatoria.------------------------------------------------------ --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	No.
	Empresa

	1
	A solicitud del área requirente se hace la aclaración para la partida 1 Apartado 3.1 Requerimientos - Inciso (b) pág 22:
b. En el caso particular de Ciudad Universitaria para el enlace de 3Gbps el licitante deberá proporcionar un equipo con capacidades de conexión de 10Gbps, así como suministrar los accesorios necesarios para realizar la interconexión y poder recibir la conexión con terminación LC en fibra óptica monomodo o cable UTP Cat 6A (ANSI/TIA 568 C). Realizar anunciamiento de la red 148.211.0.0/16 en el sistema autónomo del licitante ganador.


	2
	A solicitud del área requirente se hace la aclaración para la partida 1 Apartado 3.1 Requerimientos - Inciso (c) pág 23:
c. Realizar Configuración en Router FortiGate de Ciudad Universitaria donde se recibe el enlace, de 3 Gbps para complementar el anuncio de la red 148.211.0.0/16. Para los demás enlaces solo será necesario entregar una IP pública.
 

	3
	Partida 2 - pág 24:

El LICITANTE deberá considerar el suministro e instalación del servicio de acceso a Internet Dedicado, 750 Mbps de Internet simétrico dedicado bajo las mismas consideraciones de la partida 1 y con la característica que, NO PODRA ser el mismo que adjudique en la partida 1.


	4
	Partida 1 – Apartado 3.1 Requerimientos – Inciso (c) pág 22
El ajuste de ancho de banda podrá ser en Centro de Ciencias Agropecuarias, Bachillerato Oriente, Bachillerato Central, Gómez Portugal o Campus Sur y la capacidad máxima será de 1 Gps. En el caso de Ciudad Universitaria el ajuste se deberá realizar sin ningún inconveniente puesto que se cuentan con interfaces mayores a 1 Gpbs.



	5
	En segunda tabla de desglose de precios por área:

Ciudad Universitaria cambiar AB Solicitado a 750 Mbps para la partida 2.
Anexo 1 – Partida 2 – Pág 24:

Dice:

Internet Dedicado para Ciudad Universitaria de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. Contratación de enlace por fibra óptica de Internet simétrico dedicado (750 Mbps). 
(Deberá incluir todo los trabajos e instalaciones necesarias, dentro y fuera de la Universidad para el suministro del servicio solicitado y entregado en: 

I. Centro de Datos del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ciudad Universitaria. 

El LICITANTE deberá considerar el suministro e instalación del servicio de acceso a Internet Dedicado, 1.5 Gbps de Internet simétrico dedicado bajo las mismas consideraciones de la partida 1 y con la característica que, NO PODRA ser el mismo que adjudique en la partida 1. 

Debe decir:

Internet Dedicado para Ciudad Universitaria de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. Contratación de enlace por fibra óptica de Internet simétrico dedicado (750 Mbps). 
(Deberá incluir todo los trabajos e instalaciones necesarias, fuera de la Universidad para el suministro del servicio solicitado y entregado en: 

I. Centro de Datos del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ciudad Universitaria. 

El LICITANTE deberá considerar el suministro e instalación del servicio de acceso a Internet Dedicado, 750 Mbps de Internet simétrico dedicado bajo las mismas consideraciones de la partida 1 y con la característica que, NO PODRA ser el mismo que adjudique en la partida 1.
Las configuraciones necesarias deberán hacerse en conjunto entre el prestador de servicios adjudicado y el área requirente de la convocante.


	6
	Se hace la aclaración respecto de la adjudicación para esta licitación será de la siguiente manera:

IX.
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS

Los servicios se adjudicarán por partida, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

Por cuestiones técnicas, la adjudicación de la partida 2, NO PODRÁ ser al mismo licitante que se adjudique en la partida 1, por lo que en caso de que ambas partidas resulten con propuesta solvente y con el precio más bajo en el mismo proveedor, se adjudicara la partida 2 a quien se encuentre en segundo lugar con propuesta solvente. 
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	Anexo 2 – Lugares dondes se prestará el servicio y distribución

Dice:

Lugares donde se prestará el servicio y distribución de los (7.25 Gbps).
Localidad

Coordenadas 

Dirección

AB Solicitado

Ciudad Universitaria 

Google Maps Plus: 

WM7M+85 Aguascalientes 
Av. Universidad No. 940 

Ciudad Universitaria 

Aguascalientes, Aguascalientes 

C.P. 20131 
3 GB por F.O. 

1.5 Gbps por F.O. 
Debe decir:

Lugares donde se prestará el servicio y distribución de los (6.5 Gbps).
Localidad

Coordenadas 

Dirección

AB Solicitado

Ciudad Universitaria 

Google Maps Plus: 

WM7M+85 Aguascalientes 
Av. Universidad No. 940 

Ciudad Universitaria 

Aguascalientes, Aguascalientes 

C.P. 20131 
3 GB por F.O. 

750 Mbps por F.O. 
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	Anexo 4 – Pág 27:

Dice:

Partida 
Descripción 
Cantidad 
Unidad de medida 
Importe mensual  antes de IVA 
Importe total antes de IVA 
1  
Servicio de Internet (5.75 Gpbs) 
16 
Meses  
$ 
$ 
2 
Servicio de Internet (1.5 Gbps) 
16
Meses  
$ 
$ 
Importe  
$ 
IVA 
$ 
Importe Total 
$ 
Debe decir:

Partida 
Descripción 
Cantidad 
Unidad de medida 
Importe mensual  antes de IVA 
Importe total antes de IVA 
1  
Servicio de Internet (5.75 Gpbs) 
16 
Meses  
$ 
$ 
2 
Servicio de Internet (750 Mbps) 
16 
Meses  
$ 
$ 
Importe  
$ 
IVA 
$ 
Importe Total 
$ 
Dice:

Desglose de precios por área: 
Localidad  
Dirección  
AB Solicitado 
Cantidad 
Precio 
Unitario antes de IVA 
Precio Total antes de IVA 
Ciudad Universitaria 
Av. Universidad No. 940, Ciudad Universitaria, Aguascalientes, Aguascalientes, C.P. 20131 
1.5 Gbps 
24 
$ 
$ 
Subtotal  
Debe decir:

Desglose de precios por área: 
Localidad  
Dirección  
AB Solicitado 
Cantidad 
Precio 
Unitario antes de IVA 
Precio Total antes de IVA 
Ciudad Universitaria 
Av. Universidad No. 940, Ciudad Universitaria, Aguascalientes, Aguascalientes, C.P. 20131 
750 Mbps 
16 
$ 
$ 
Subtotal  
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	Se enviarán vía correo electrónico los planos para el servicio solicitado.




--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente del acto, dio inicio al acto señalando que se recibieron preguntas en tiempo y forma, las solicitudes de aclaración a la convocatoria y el escrito de interés en participar, tanto en el domicilio de la convocante como a través de correo electrónico, de las siguientes personas: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	No.
	Empresa
	Forma de presentación
	No. de preguntas

	1
	IP MATRIX S.A. DE C.V.
	Correo Electrónico
	02

	2
	TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, SA DE CV
	Correo Electrónico
	22

	3
	UNINET, SA DE CV
	Correo Electrónico
	14

	4
	OPERBES, SA DE CV
	Correo Electrónico
	60

	5
	SARIA COMUNICACIONES, SA DE CV
	Correo Electrónico
	01

	6
	AXTEL, S.A.B. DE C.V.
	Correo Electrónico
	28


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Acto seguido procedió a dar respuestas las preguntas formuladas por los licitantes, recibidas en tiempo y forma, a las cuales se les dio la debida respuesta por parte del comité técnico, mismas que se describen a continuación:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: IP MATRIX S.A. DE C.V. 
Forma de presentación: Correo electrónico.
No. de preguntas: 09

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	Partida 1
Número 16,
Documentación propuesta
Técnica,
Centro de servicio
	Transtelco, por ser una empresa prestadora de servicios de Internet no cuenta

con centros de servicio para reparación de equipos.

¿Se acepta que se omita este documento o que en su lugar se presente un

manifiesto donde se indique que cuenta con un Centro de Operación de red,

con mesa de servicio en los procesos de gestión de cambios, incidentes,

problemas, configuraciones y niveles de servicio?

Respuesta: Sí se podrá presentar de esta manera, siempre y cuando se cumplan los demás requisitos establecidos en la convocatoria. 


	2
	Partida 1
3 Requerimientos
específicos de
telecomunicaciones
3.1 requerimientos
Inciso c.
	Solicitamos que la Universidad nos indique si planea redistribuir el ancho de

banda en alguno de los sitios con velocidades mayores a 1G, ya que este

requerimiento impacta en el tipo de demarcador a instalar y por consiguiente

en los tiempos de reasignación.

Respuesta: Con la aclaración hecha por la convocante se da respuesta a su pregunta. 


	3
	Partida 1
3 Requerimientos
específicos de
telecomunicaciones
Responsabilidad del cliente
Letra i para los enlaces.
Inciso c.
	Se indica lo siguiente:

Para los Routers FortiGate y Mikrotik no es necesario realizar configuración ni

entregar IP publicas¨

Favor de clarificar este punto y confirmar cual es la topologia para recibir el

servicio ya que cada servicio de Internet dedicado entregado en cada uno de

los sitios requiere el uso de direccionamiento IP público.

Respuesta: Con la aclaración hecha por la convocante se da respuesta a su pregunta. 



	4
	Partida 1
	Se acepta la entrega de una Dirección IPv4 pública por cada sitio?  

Respuesta: Con la aclaración hecha por la convocante se da respuesta a su pregunta. 



	5
	Partida 2.
	Se acepta la entrega de una Dirección IPv4 pública.
Respuesta: Para el enlace solicitado en la Partida 2 se ocupa que el licitante proporcione una dirección IPv4 Pública.


	6
	Partida 1
Responsabilidades del
Licitante
Numeral ii
Pagina 23
	¿Se aceptan pruebas de desempeño RFC 2544 en lugar de una medición por

24horas?

Respuesta: El licitante ganador deberá realizar las pruebas que determine la Convocante de forma que se garantice el cumplimiento del requerimiento, sin limitar al Licitante de realiza las pruebas de desempeño adicionales que considere convenientes.



	7
	Anexo 1 y anexo 2
	Se muestra una discrepancia en las capacidades solicitadas, ¿pueden de favor confirmarnos los anchos de banda requeridos?
Respuesta: Con la aclaración hecha por la convocante se da respuesta a su pregunta. 



	8
	Anexo 2
	¿Podemos ofertar sin incluir el sitio de Ciencias Agropecuarias? o en su

defecto dar las dos propuestas con la finalidad de ofrecerles una mejor oferta

comercial a la Universidad Autónoma de Aguascalientes.
Respuesta: No se acepta. La información solicitada en el Anexo “1” de los servicios a contratar deberá incluir todos los sitios y conforme a las características solicitadas en la Convocatoria, así como lo manifestado en la Junta de Aclaraciones.


	9
	Anexo 7
	Se entiende que el Anexo 7 no es una tabla para poner los clientes, sino que

es un contrato y se adjuntará 3 cartas de recomendación con sus respectivas

facturas
Respuesta: Es correcto, el Anexo “7” es un ejemplo de contrato. En lo que respecta a la “Relación de tres clientes” de servicios similares de la presente licitación; se podrá entregar escrito libre, además de incluir la siguiente información: nombre, domicilio, puesto y teléfono de la persona que suscribe, con copia de la factura de los servicios y una carta de recomendación.



Empresa: TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, SA DE CV 
Forma de presentación: Correo electrónico.
No. de preguntas: 22

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	Anexo 1, partida 1, 3.1 Requerimientos, responsabilidad del licitante, punto I.
	Se solicita a la convocante aclarar si se requiere realizar algún ajuste, modificación o nueva configuración en los equipos que fungen como Router en la tabla plasmada en el inciso b de este apartado, así como las características del servicio requerido.
Respuesta: Con la aclaración hecha por la convocante se da respuesta a su pregunta. 



	2
	Anexo 1, partida 1, 3.1 Requerimientos, responsabilidad del licitante, punto I. 
	Se solicita a la convocante aclarar si se cuentan con los equipos que fungen como Router en la tabla plasmada en el inciso b de este apartado, o bien si dentro de la propuesta del licitante se debe de contemplar el suministro de estos.
Respuesta: La Convocante ya cuenta con los equipos referidos en la tabla indicada en el punto I.


	3
	Anexo 1, partida 1, 3.1 Requerimientos, responsabilidad del licitante, punto I. 
	En caso de ser afirmativo el punto anterior, favor de indicar el licenciamiento y soporte de fabricante requerido para estos equipos, alcance de implementación de los mismos, así como la necesidad de un servicio administrado para los equipos por la duración del contrato.

Respuesta: La Convocante ya cuenta con licenciamiento y soporte de los equipos referidos en la tabla indicada en el punto I. por lo que no es necesario el suministro de servicios administrados o complemento alguno.  



	4
	Página 15 de 37
Centros de servicio: presentar el licitante una relación de los centros de servicio, mantenimiento y
Reparación autorizados por el fabricante dentro del territorio mexicano.
La relación de los centros de servicios deberá contener la información del domicilio, teléfonos y contacto.
	Se solicita amablemente a la convocante considerar lo siguiente:

El objetivo del presente proceso licitatorio es la Contratación del Servicio de Internet Dedicado para los distintos Campus mediante servicios administrados que proporcionará el Licitante Adjudicado, considerando lo anterior el Licitante adjudicado es el único responsable de proporcionar soporte en los equipos que proporcionen los servicios.

¿Es correcto entender que por centros de servicios se refiere al Centro de Monitoreo NOC del Licitante adjudicado cuyo objetivo es mantener en monitoreo los servicios y en caso de alguna falla escalar con los Ingenieros de soporte y o con el fabricante? 

En este entendimiento la relación es entre la convocante y el Licitante adjudicado, por lo que se deberá presentar la relación de los centros de Monitoreo y atención a fallas del Licitante adjudicado.

¿Es correcta nuestra apreciación?
Respuesta: Es correcta su apreciación.


	5
	Página 21 de 37
3. REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE TELECOMUNICACIONES
3.1 Requerimientos:
d. Al término del primer año, se deberá incrementar el servicio por 500 Mbps. (sin costo extra para la Universidad). El ancho de banda contratado para alcanzar los 6.25gbps. El costo de este incremento deberá respetar el precio mensual ofertado en esta licitación, es decir se incrementará el ancho de banda en 500 mbps, con el mismo costo mensual originalmente ofertado, la distribución del nuevo ancho de banda será asignado a consideración de la universidad.
	Se solicita a la Convocante aclare si dicho incremento por 500 Mbps es para todos los sitios o para uno en específico. En caso de que deba aplicar para todos los sitios favor de afirmar que cada sitio tendrá una capacidad máxima de crecimiento a 6.5 Gbps.  

Respuesta: Con la aclaración hecha por la convocante se da respuesta a su pregunta. 



	6
	Página 22 de 37
3. REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE TELECOMUNICACIONES
3.1 Requerimientos:
b. En el caso particular de ciudad universitaria para el enlace de 3gbps el licitante deberá proporcionar un equipo con capacidades de conexión de 10gbps, así como suministrar los accesorios necesarios para realizar la interconexión y poder recibir la conexión con terminación lc en fibra óptica monomodo o cable utp cat 6a (ansi/tia 568 c).
	¿Se solicita amablemente a la convocante aclarar si es correcto entender que la Convocante cuenta con un equipo con puertos a 10 GB para recibir el servicio?
Respuesta: Su apreciación es correcta. La Convocante ya cuenta con equipo con puertos 10G para recibir el servicio. 

	7
	Página 22 de 37

3. REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE TELECOMUNICACIONES

3.1 Requerimientos:

g. El nivel de servicio requerido para este servicio deberá ser de 99.99 %. Con una pérdida de paquetes menor al 1% y una latencia máxima de 45 milisegundos.
	¿Es correcto entender que el nivel de servicio es requerido para el backbone?  
Respuesta: Su apreciación es correcta. 

	8
	Página 21 de 37

3. REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE TELECOMUNICACIONES

3.1 Requerimientos:

El LICITANTE deberá considerar el suministro e instalación del servicio de acceso a Internet Dedicado,

bajo las siguientes características:

a. 5.75 Gbps de Internet simétrico dedicado dividido en los siguientes anchos de banda

i. Ciudad Universitaria 1 enlace, de 3 Gbps.

ii. Campus Sur 750 Mbps.

iii. Bachillerato Oriente 750 Mbps.

iv. Bachillerato Central 750 Mbps.

v. Centro de Ciencias Agropecuarias 300 Mbps.

vi. GOMEZ PORTUGAL 200Mbps.
	¿Se solicita amablemente a la convocante confirmar la interfaz de entrega en todos los servicios?
Respuesta: La interfaz de entrega del enlace de 3Gb de la partida 1 será en fibra óptica con interfaz LC. El resto de los enlaces será con interfaz RJ45 UTP.
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	Página 21 de 37

Internet Dedicado para Ciudad Universitaria, Campus Sur, Bachillerato Oriente, Bachillerato Central, Centro Ciencias Agropecuarias y Edificio Central de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.

Contratación de enlaces por fibra óptica de Internet simétrico dedicado (5.75 Gbps).
	Se le solicita a la convocante indique si, ¿cuenta con Sistema Autónomo propio?  
Respuesta: Con la aclaración hecha por la convocante se da respuesta a su pregunta. 
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	Página 21 de 37

Internet Dedicado para Ciudad Universitaria, Campus Sur, Bachillerato Oriente, Bachillerato Central, Centro Ciencias Agropecuarias y Edificio Central de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.

Contratación de enlaces por fibra óptica de Internet simétrico dedicado (5.75 Gbps).
	Se le solicita a la convocante indique si, ¿cuenta con direccionamiento o segmentos de IP Fijos Homologados propios?
Respuesta: Con la aclaración hecha por la convocante se da respuesta a su pregunta. 
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	Página 21 de 37

Internet Dedicado para Ciudad Universitaria, Campus Sur, Bachillerato Oriente, Bachillerato Central, Centro Ciencias Agropecuarias y Edificio Central de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.

Contratación de enlaces por fibra óptica de Internet simétrico dedicado (5.75 Gbps).
	Se le solicita a la convocante indique ¿cuántas IP´s fijas homologadas útiles requiere?  
Respuesta: Con la aclaración hecha por la convocante se da respuesta a su pregunta. 
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	b. Garantía de calidad de los bienes

Los licitantes deberán manifestar por escrito que otorgarán un periodo de garantía como se muestra a continuación:

Tiempo de garantía partida

[image: image1.png]Tiempo de Garantia Partida

16 meses Todas






	¿Se solicita amablemente a la convocante indicar si es correcto entender que el presente evento licitatorio se trata de una sola partida ÚNICA?
Respuesta: Se adjudicará en dos partidas, conforme a la aclaración hecha por la convocante se da respuesta a su pregunta.
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	Página 24 de 37

Partida 2

Internet Dedicado para Ciudad Universitaria de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.

Contratación de enlace por fibra óptica de Internet simétrico dedicado (750 Mbps).

(Deberá incluir todo los trabajos e instalaciones necesarias, dentro y fuera de la Universidad para el suministro del servicio solicitado y entregado en:

I. Centro de Datos del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ciudad Universitaria.

El LICITANTE deberá considerar el suministro e instalación del servicio de acceso a Internet Dedicado, 1.5 Gbps de Internet simétrico dedicado bajo las mismas consideraciones de la partida 1 y con la característica que, NO PODRÁ ser el mismo que adjudique en la partida 1.


	¿Se solicita amablemente a la convocante indicar cual es el ancho de banda solicitado para esta partida?
Respuesta: Con la aclaración hecha por la convocante se da respuesta a su pregunta. 
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	Página 25 de 37

Lugares donde se prestará el servicio y distribución de los (7.25 Gbps)

[image: image2.png]res donde se prestard el servicio y distribucién
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	¿Se solicita amablemente a la convocante aclarar el ancho de banda inicial para partida 1 y partida 2?
Respuesta: Con la aclaración hecha por la convocante se da respuesta a su pregunta. 



	15
	Página 25 de 37

Lugares donde se prestará el servicio y distribución de los (7.25 Gbps)
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	¿Se solicita amablemente a la convocante aclarar la fecha y de que capacidad serán los incrementos de ancho de banda para partida 1 y partida 2?

Respuesta: Como se indica en bases, el incremento aplica para la partida 1 al término del primer año. Para la partida 2 no se considera este incremento. 



	16
	Página13 

X. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

Numero 1

Acreditación y representación: Para acreditar la existencia tanto del licitante, como la personalidad de su representante legal o común, se deberá presentar escrito mediante el cual se manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para suscribir a nombre de su(s) representado(s) la propuesta correspondiente. En dicho escrito se deberán establecer los datos siguientes:

Del licitante: la clave del Registro Federal de Contribuyentes; el nombre del licitante y su representante legal o común; su domicilio (calle, número, colonia, código postal, delegación o municipio y entidad federativa); teléfono, fax y correo electrónico; tratándose de personas morales el número y fecha de la escritura pública en la que conste el acta constitutiva, y en su caso, la o las de sus reformas o modificaciones; el nombre y el número del notario público, así como el lugar donde se dio fe de la(s) misma(s); fecha y datos de su inscripción en el registro de comercio.

El licitante a su elección y en sustitución de este escrito podrá presentar debidamente requisitado, en papel con membrete de la empresa, o bien con su nombre o razón social impreso, el formato de “Acreditación y representación” que como Anexo “3” se integra a estas bases.

El proveedor previo a la firma del contrato respectivo deberá presentar original o copia certificada para su cotejo y copia simple para su archivo de estos documentos.
	Se solicita a la convocante es correcto entender que para la acreditación de este numeral en cuanto a lo que respecta al Acta constitutiva, sus reformas y modificaciones, estas se deberán de mencionar en el escrito de acreditación o bien integrar lo datos dentro del “Anexo 3”.
Y en caso de resultar adjudicada mi representada las deberá de presentar previo a la firma del contrato, en original o copia certificada para su cotejo y copia simple para su archivo de estos documentos.
Respuesta: Conforme a lo indicado en la Convocatoria en el Apartado X. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS, numeral 1. Se deberá presentar el Anexo “3” “Acreditación del Representante”, en el cual se hace mención del Acta Constitutiva, modificaciones y demás reformas a la misma; así como los datos generales del licitante.
Por otra parte, y tal como se indica en las bases de la Convocatoria, en el apartado X. numeral 2. Se deberán entregar en acto de presentación de propuestas los documentos legales que se indican, incluyendo el acta constitutiva de la empresa y el poder del representante legal en copia simple o bien Constancia de Proveedor vigente en la Plataforma de Adquisiciones y Obra Pública de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. 
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	Página13 

X. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

Numero 1


	En caso de ser afirmativa la respuesta de la pregunta anterior se solicita atentamente a la convocante que en caso de resultar adjudicada mi representada y que tratándose del documento de acta constitutiva y las modificaciones que ha tenido mi representada se tenga por acreditado con la presentación en copia simple tanto del Acta Constitutiva, el instrumento notarial en el que consta las modificaciones que ha tenido mi representada (Acta Compulsa ya que en el contenido de éste documento aparecen la totalidad de las modificaciones corporativas) así como la integración la última Reforma 

Lo anterior con la finalidad de facilitar la revisión, pues tratándose de empresas, como es el caso de mi representada, han tenido una cantidad considerable de modificaciones (21 reformas o modificaciones).

¿Se acepta nuestra propuesta?
Respuesta: Conforme a lo solicitado en la Convocatoria:
Documentos Legales o Constancia de Proveedor vigente en la Plataforma de Adquisiciones y Obra Pública de la Universidad Autónoma de Aguascalientes 
Documentación caso 1 
Identificación Tanto las personas físicas como los representantes de personas morales, o de personas físicas en su caso, o el representante común, que acudan al acto de inscripción y apertura de proposiciones deberán presentar identificación original, pudiendo consistir ésta en pasaporte, licencia de conducir, credencial de elector, cartilla del servicio militar o cédula profesional. Así mismo para el caso de personas físicas deberán presentar en copia simple copia de acta de nacimiento y para el caso de personas morales copia simple del acta constitutiva y del Instrumento por el que se les otorgan las facultades legales. 

RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 

a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la empresa y el poder del representante legal en copia simple. 

b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple. 

Documentación caso 2 
Constancia de Proveedor vigente en la Plataforma de Adquisiciones y Obra Pública de la Universidad Autónoma de Aguascalientes: En caso de ser proveedor registrado y activo en la Plataforma en mención, se podrá presentar en sustitución de la identificación oficial (original y copia), RFC, Acta Constitutiva y/o Acta de nacimiento, la constancia vigente que se imprime de la plataforma, lo cual lo acredita como Proveedor de la Universidad. 

Para ambos: 
Carta poder: En el caso de que el licitante o su representante legal o común, no se presente al acto de inscripción y apertura de proposiciones y en su lugar envíe a otra persona para que entregue la propuesta en este acto, esta última deberá presentar carta poder simple, debidamente requisitada de acuerdo con el formato anexo a estas bases, acompañada de las dos identificaciones originales y copias, la del licitante o su representante legal o común que firme la propuesta, y la de la persona que asista a presentar la propuesta. En caso de faltar esta última, la persona que presente la propuesta sólo podrá participar en el desarrollo del acto con carácter de oyente. 

El proveedor previo a la firma del contrato respectivo deberá presentar original o copia certificada para su cotejo y copia simple para su archivo de estos documentos.

Si se podrá presentar Acta Constitutiva y el instrumento notarial en el que consta las modificaciones que ha tenido la empresa licitante. 
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	Página 13 

X. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

Numero 2

Documentación caso 1 

a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la empresa y el poder del representante legal en copia simple.


	En cuestión de realizar la acreditación del numeral 2 considerando que se presentará por parte de mi representada la “documentación situándonos en el Caso 1” que corresponde a la Persona Moral.

Es correcto entender que para acreditar el inciso “a) Personas Morales” se deberá de presentar la copia simple del Acta constitutiva y el poder del representante legal.

Por lo que tratándose del documento de acta constitutiva y las modificaciones que ha tenido mi representada se tenga por acreditado con la presentación en copia simple tanto del Acta Constitutiva, el instrumento notarial en el que consta las modificaciones que ha tenido mi representada (Acta Compulsa ya que en el contenido de éste documento aparecen la totalidad de las modificaciones corporativas) así como la integración la última Reforma y el poder del representante legal.
Lo anterior con la finalidad de facilitar la revisión, pues tratándose de empresas, como es el caso de mi representada, han tenido una cantidad considerable de modificaciones (21 reformas o modificaciones).

¿Se acepta nuestra propuesta?
Respuesta: Se podrá entregar copia simple del Acta Constitutiva, poder de Representación y la última modificación o reforma a dichos instrumento.
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	Página 17

XIV. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

Cartas de Respaldo del Fabricante en Original.

Página 29

Anexo “6”

Respaldo del Fabricante


	Se solicita de la manera más atenta a la convocante que es correcto entender que la carta de respaldo del fabricante en original “no aplica” para este proceso ya que el objeto de la licitación es la contratación de un “servicio” y no se proporciona un “bien” como se encuentra referido en el objeto del Formato de la carta de respaldo del “Anexo 6”.
Favor de pronunciarse al respecto
Respuesta: Es correcta su apreciación, por tratarse de un servicio, no aplica la presentación de carta de Respaldo de Fabricante.


	20
	Anexo 1, Partida 1, 3.1 Requerimientos, Responsabilidad del licitante, punto I.
	Se solicita a la convocante aclarar si se requiere realizar algún ajuste, modificación o nueva configuración en los equipos que fungen como Router en la tabla plasmada en el inciso b de este apartado, así como las características del servicio requerido.
Respuesta: Con la aclaración hecha por la convocante se da respuesta a su pregunta. 



	21
	Anexo 1, Partida 1, 3.1 Requerimientos, Responsabilidad del licitante, punto I. 
	Se solicita a la convocante aclarar si se cuentan con los equipos que fungen como Router en la tabla plasmada en el inciso b de este apartado, o bien si dentro de la propuesta del licitante se debe de contemplar el suministro de estos.
Respuesta: La Convocante ya cuenta con los equipos referidos en la tabla indicada en el punto I.



	22
	Anexo 1, Partida 1, 3.1 Requerimientos, Responsabilidad del licitante, punto I. 
	En caso de ser afirmativo el punto anterior, favor de indicar el licenciamiento y soporte de fabricante requerido para estos equipos, alcance de implementación de los mismos, así como la necesidad de un servicio administrado para los equipos por la duración del contrato.

Respuesta: La Convocante ya cuenta con licenciamiento y soporte de los equipos referidos en la tabla indicada en el punto I. por lo que no es necesario el suministro de servicios administrados o complemento alguno. 



Empresa: UNINET, SA DE CV 
Forma de presentación: Correo electrónico.
No. de preguntas: 14

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	Anexo 1 Técnico Partida 1 Requerimientos numeral b
	Dice: En el caso particular de Ciudad Universitaria para el enlace de 3Gbps el licitante proporcionará un equipo con capacidades de conexión de 10Gbps, así como suministrar los accesorios necesarios para realizar la interconexión y poder recibir la conexión con terminación LC en fibra óptica monomodo o cable UTP Cat 6A (ANSI/TIA 568 C).

Pregunta: ¿Es correcto asumir que el equipo que se menciona en este apartado es el equipo delimitador del licitante y no un router que se deba de entregar a la convocante?
Respuesta: Es correcto, se trata de un equipo delimitador del licitante y con la aclaración hecha por la convocante se da respuesta a su pregunta. 



	2
	Anexo 1 Técnico Partida 1 Requerimientos numeral g
	Dice: El nivel de servicio requerido para este servicio deberá ser de 99.99 %. Con una pérdida de paquetes menor al 1% y una latencia máxima de 45 milisegundos.

Pregunta: ¿Es correcto asumir que el nivel de servicio del 99.99% es en el backbone del licitante y no en el servicio de última milla? 

Respuesta: Su apreciación es correcta.


	3
	Anexo 1 Técnico Partida 1 Transición del Servicio 
	Dice: Dentro de su propuesta técnica deberá integrar el plan de transición a seguir de tal forma que se asegure la continuidad del servicio dadas las necesidades del mismo dentro de la pandemia, coordinación con el proveedor anterior, quedará bajo su responsabilidad todo lo necesario para realizar dicha transición.

Pregunta: ¿Es correcto asumir que este plan de transición solo será presentado por el licitante ganador? En caso afirmativo, indicar ¿a los cuántos días a partir de la fecha de fallo se deberá entregar dicho plan de transición?
Respuesta: Este documento se le solicitará al licitante adjudicado, se deberá entregar a los 7 días naturales posteriores a la fecha de fallo. 


	4
	Anexo Técnico 1 Partida 2 
	Dice: El LICITANTE deberá considerar el suministro e instalación del servicio de acceso a Internet Dedicado, 1.5 Gbps de Internet simétrico dedicado bajo las mismas consideraciones de la partida 1 y con la característica que, NO PODRA ser el mismo que adjudique en la partida 1.

Pregunta: ¿Es correcto interpretar que el licitante adjudicado a la partida 1 no podrá ser adjudicado para la partida 2, o cual es la interpretación de este punto?
Respuesta: Con la aclaración hecha por la convocante se da respuesta a su pregunta. 


	5
	II.VII.II. Suspensión De La Prestación Del Servicio

Página 7 de bases
	Conforme lo que dispone el artículo 79, de la Ley de Adquisiciones, arrendamientos y servicios del Estado de Aguascalientes y sus municipios, se solicita a la convocante confirme que en caso de darse este supuesto se atenderá a lo que dispone dicho precepto legal, es decir, con previa petición y justificación del Proveedor… y se pactará por las partes el plazo de suspensión, a cuyo término podrá iniciarse la terminación anticipada del contrato”

¿se confirma?
Respuesta: En caso de presentarse el supuesto la Universidad actuará conforme a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios y su normatividad interna, por ejemplo, cuando en la prestación del servicio se presente caso fortuito o de fuerza mayor, la Universidad, bajo su responsabilidad podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán aquéllos que hubiesen sido efectivamente prestados.


	6
	II.IX. Rescisión Administrativa Y Terminación Anticipada

Página 8 de bases
	Se solicita a la Convocante confirme que previo rescindir inmediatamente y conforme lo disponen los artículos 76 y 77 de la Ley de Adquisiciones, arrendamientos y servicios del Estado de Aguascalientes y sus municipios, se realizará conforme al procedimiento que se establece en dichos preceptos legales ¿se confirma?
Respuesta: En caso de presentarse el supuesto la Universidad actuará conforme a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios y su normatividad interna. La Universidad podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el Contrato cuando el proveedor incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales enunciadas en la Convocatoria. 


	7
	2. Acto De Inscripción Y Apertura De Propuestas. Quinto Párrafo.

“Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición….”

Página 11 de bases.

REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. NÚMERO 15

En su caso, convenio de participación conjunta.

Página 15 de bases.


	Se solicita a la convocante confirme que para el caso de la participación conjunta, y conforme lo dispone la Ley que nos regula, quedará a elección de los integrantes de dicha agrupación, la forma en la que asumirán las obligaciones derivadas del contrato que se firme, es decir, solidaria o mancomunada ¿se confirma?

Respuesta: Tal como se establece en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una nueva sociedad; para tales efectos, en la proposición deberán presentar un convenio firmado por todos los representantes legales de las participantes en el que se establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se exigirá su cumplimiento. En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas.

Cuando



	8
	ANEXO 7. MODELO DE CONTRATO
	Se solicita a la convocante confirme que el modelo de contrato propuesto será adecuado conforme a los servicios requeridos, considerando aquellas modificaciones que deriven de la(s) junta(s) de aclaraciones.

Respuesta: El contrato se modificará conforme a lo establecido en la Convocatoria, sus anexos, Junta de Aclaraciones y la propuesta adjudicada, en estricto cumplimiento de lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus municipios y demás normatividad aplicable.


	9
	REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. NÚMERO 1

Dice:

“El proveedor previo a la firma del contrato respectivo deberá presentar original o copia certificada para su cotejo y copia simple para su archivo de estos documentos”.

Página 13 de bases.


	Se solicita a la Convocante confirme que para acreditar las modificaciones al Acta Constitutiva, el Licitante ganador podrá comprobar sus modificaciones a través del original o copia certificada de la Escritura Pública en la que conste la Compulsa de sus Estatutos Sociales vigentes, en virtud de que dicho documento contiene de manera detallada y sucinta todas las modificaciones realizadas desde su constitución y hasta la fecha, ¿se confirma?
Respuesta: Si se podrá presenta de esta manera. Conforme a lo solicitado en la Convocatoria, se deberá acreditar la representación del proveedor previo a la firma del contrato respectivo, presentando original o copia certificada para su cotejo y copia simple para su archivo de estos documentos.


	10
	ANEXO 6

Respaldo del Fabricante

Página 29 en bases
	Dado que no se está solicitando incluir en la propuesta ningún equipo pues éstos serán proporcionados por la Licitante, se asume que la carta del fabricante solicitada ya no es requerida, esto porque se están cotizando servicios y no bienes. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: Es correcta su apreciación, por tratarse de un servicio, no aplica la presentación de carta de Respaldo de Fabricante.


	11
	ANEXO 7

Modelo de Contrato
	Se solicita a la convocante aclarar si el Anexo 7 que en bases se refiere al “Modelo de Contrato” y no a la Relación de tres Clientes solicitada en el numeral xxxxx. ¿Se acepta entonces un escrito libre donde se relacionen los 3 clientes con servicios similares que solicita la convocante?
Respuesta: El Anexo “7” es un ejemplo de contrato. En lo que respecta a la “Relación de tres clientes” de servicios similares de la presente licitación; se podrá entregar escrito libre, además de incluir la siguiente información: nombre, domicilio, puesto y teléfono de la persona que suscribe, con copia de la factura de los servicios y una carta de recomendación.


	12
	3. PRUEBAS DE ACEPTACIÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS
VIII. INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS EVENTOS DE LA CONVOCATORIA
	“Después de concluida la visita, se entregará constancia a los participantes que asistieron a dicho evento, que será firmado por el personal Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD y el Departamento de Compras, debiendo incluir copia de la misma en el espacio establecido en CompraNet.”
Debido a que la Licitación se declaró como presencial, y no existe procedimiento en la plataforma CompraNet, se entiende que la constancia de visitas a sitios se deberá entregar físicamente en original dentro de la propuesta técnica. ¿Es correcta nuestra apreciación?

Respuesta: Es correcta su apreciación por tratarse de una licitación de carácter presencial, la documentación se presenta físicamente en la propuesta.


	13
	3. PRUEBAS DE ACEPTACIÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS

X. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS
	“Carta de Acreditación de Servicios de Internet
Carta del Licitante donde acredite ser integrador de servicios administrados respecto de los servicios de internet licitados, y en el que manifieste que cuenta con por lo menos 4 técnicos certificados capacitados para realizar instalaciones y dar soporte en campo de los equipos que se instalen para la prestación de los servicios licitados….”

¿Es correcto entender que bastará entregar la carta solicitada por la Convocante sin incluir copias de certificaciones, currícula o algún otro documento que acredite la capacidad de los al menos 4 técnicos requeridos?

Respuesta: Es correcta su apreciación, sin embargo, al licitante adjudicado se le solicitará los documentos que acrediten su capacidad, debiendo ser las mismas personas que manifestaron en su propuesta. 


	14
	X. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

	Favor de indicar si el foliado de los documentos para las 
Propuestas técnica, económica y documentación administrativa deberán contar cada una de ellas con un foliado independiente o bien si se deberán foliar todas las hojas de las tres propuestas con un solo foliado consecutivo. 
Respuesta: El foliado de la propuesta deberá ser consecutivo.


Empresa: OPERBES, SA DE CV 
Forma de presentación: Correo electrónico.
No. de preguntas: 60

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	Pág 2

XV. GARANTÍAS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES 

a. Garantía de seriedad de la propuesta
	Se solicita amablemente a la Convocante se sirva confirmar que la garantía de seriedad de la propuesta no aplica para el procedimiento de Licitación Pública Nacional Número E/901045968-009-2021.
Respuesta: Es correcto, para esta licitación no aplica la garantía de seriedad.


	2
	Pág 6

II. INFORMACIÓN RELATIVA A LOS BIENES O SERVICIOS

II.II. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 

El proveedor quedará obligado ante la Universidad a responder de los defectos, vicios ocultos y calidad, tanto del servicio prestado, como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en la Convocatoria, en el Contrato respectivo que se derive de la misma y/o en la legislación aplicable.
	Toda vez que el procedimiento de Licitación Pública Nacional Número E/901045968-009-2021, tiene por objeto la contratación del Servicio de Internet Dedicado para los distintos Campus de la Universidad por Fibra Óptica, Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo, se solicita amablemente a la Convocante se sirva confirmar que el proveedor adjudicado será el obligado ante la Universidad únicamente por la calidad de los servicios y no por los defectos y vicios ocultos.
Respuesta: Conforme a lo solicitado en la Convocatoria y en la Junta de Aclaraciones, el proveedor adjudicado será responsable de todos y cada uno de requerimientos enunciados, es decir, servicios, defectos y vicios ocultos que pudieran presentarse en el transcurso del servicio y durante la vigencia del contrato.


	3
	Pág 6 y 17

II. INFORMACIÓN RELATIVA A LOS BIENES O SERVICIOS

II.III. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Y

XV. GARANTÍAS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES 

a. Garantía de cumplimiento del contrato 


	Se solicita atentamente a la convocante, aceptar que el licitante que resulte ganador pueda entregar garantía de cumplimiento de contrato con fianza expedida por institución debidamente autorizada para el efecto, en formato electrónico.

 De ser afirmativa su respuesta, se solicita atentamente sirva proporcionar direcciones electrónicas a las que se enviaría la fianza.

Respuesta: El licitante adjudicado podrá entregar la fianza de manera electrónica, a la cual se le realizará la validación correspondiente. El correo electrónico será proporcionado a la empresa que resulte adjudicada. 



	4
	Pág 6

II. INFORMACIÓN RELATIVA A LOS BIENES O SERVICIOS

II.III. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Ejemplo de Fianza de Cumplimiento y vicios ocultos
	Toda vez que el procedimiento de Licitación Pública Nacional Número E/901045968-009-2021, tiene por objeto la contratación del Servicio de Internet Dedicado para los distintos Campus de la Universidad por Fibra Óptica, Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo, se solicita amablemente a la Convocante se sirva confirmar que el proveedor adjudicado será el obligado ante la Universidad únicamente por la calidad de los servicios y la fianza de cumplimiento no considerará los defectos y vicios ocultos.
Respuesta: Conforme a lo solicitado en la Convocatoria y en la Junta de Aclaraciones, el proveedor adjudicado será responsable de todos y cada uno de requerimientos enunciados, es decir, servicios, fianza contra defectos y vicios ocultos que pudieran presentarse en el transcurso del servicio y durante la vigencia del contrato.



	5
	Pág 6

II. INFORMACIÓN RELATIVA A LOS BIENES O SERVICIOS

II.III. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Ejemplo de Fianza de Cumplimiento y vicios ocultos

Dice:

…LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y ….
	Se solicita amablemente a la Convocante se sirva confirmar que, si los Recursos para la contratación de la Licitación Pública Nacional Número E/901045968-009-2021, la ley applicable será la local, esto es, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios y no la LAASSP.
Respuesta: La ley aplicable para esta licitación es la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipio y las demás disposiciones aplicables.


	6
	Pág 6

II. INFORMACIÓN RELATIVA A LOS BIENES O SERVICIOS

II.III. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Ejemplo de Fianza de Cumplimiento y vicios ocultos

Dice:

…

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley y en los artículos 39 fracción II, inciso i), numeral 5 y 81 fracción II del Reglamento de la Ley.
	Se solicita amablemente a la Convocante se sirva confirmar que, si los Recursos para la contratación de la Licitación Pública Nacional Número E/901045968-009-2021, la ley applicable será la local, esto es, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios y no la LAASSP.
Respuesta: La ley aplicable para esta licitación es la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios y las demás disposiciones aplicables.
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II.VI. SANCIONES. 

II.VI.I. PENAS CONVENCIONALES. 

... Lo anterior con independencia de las acciones que le corresponda realizar a la convocante.
	Se solicita amablemente a la Convocante se sirva aclarar a que se refiere “con independencia de las acciones que le corresponda realizar a la convocante.”, así como citar el fundamento legal que lo sustente.

Respuesta: Se refiere a las distintas acciones permitidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes, ante un incumplimiento por parte de los proveedores adjudicados, como lo puede ser la rescisión del contrato conforme a lo establecido en el artículo 74 y 76 de la Ley citada.  
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II.VI. SANCIONES. 

II.VI.II. DEDUCCIONES. 

El Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo aplicará las deducciones al pago del servicio en caso de incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor en la prestación del servicio, respecto a las partidas o conceptos que integran el contrato, conforme a lo establecido en los Anexos de esta Convocatoria y obligaciones contenidas en el contrato respectivo.
	Se solicita amablemente a la Convocante se sirva confirmar que las deductivas no aplican.

Respuesta: Tal como se indica en la convocatoria, de conformidad por lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, cuando el proveedor se atrase en la fecha establecida para la entrega e instalación concluida de los bienes se le aplicará una pena del 1% (uno por ciento) sobre el monto de los bienes en que incumpla, antes de impuesto, por cada día natural de mora. Esta pena se deducirá administrativamente de los saldos pendientes de pago que tuviese la universidad con el proveedor y no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del contrato. Lo anterior con independencia de las acciones que le corresponda realizar a la convocante.
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II.VI. SANCIONES. 

II.VI.II. DEDUCCIONES. 

El Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo aplicará las deducciones al pago del servicio en caso de incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor en la prestación del servicio, respecto a las partidas o conceptos que integran el contrato, conforme a lo establecido en los Anexos de esta Convocatoria y obligaciones contenidas en el contrato respectivo.
	i.En caso de ser negativa la respuesta a la pregunta anterior, se solicita amablemente a la Convocante se sirva precisar el porcentaje de deductivas y la métrica de aplicación.

ii.Adicional, se sirva confirmar que en caso de aplicacón de deductivas, estas serán de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios.
Respuesta: Tal como se indica en la convocatoria, de conformidad por lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, cuando el proveedor se atrase en la fecha establecida para la entrega e instalación concluida de los bienes se le aplicará una pena del 1% (uno por ciento) sobre el monto de los bienes en que incumpla, antes de impuesto, por cada día natural de mora. Esta pena se deducirá administrativamente de los saldos pendientes de pago que tuviese la universidad con el proveedor y no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del contrato. Lo anterior con independencia de las acciones que le corresponda realizar a la convocante.



	10
	Pág 8

II.VII. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

Dice:

El plazo de suspensión, será fijado por la Universidad, a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación anticipada del Contrato.
	Se solicita amablemente a la Convocante se sirva aceptar la siguiente precisión:

Debe decir:

El plazo de suspensión, será fijado por las partes, a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación anticipada del Contrato.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios.

Respuesta: Conforme a lo indicado en la Convocatoria y en el artículo 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes, cuando en la prestación del servicio se presente caso fortuito o de fuerza mayor, la Universidad, bajo su responsabilidad podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán aquéllos que hubiesen sido efectivamente prestados.

Cuando la suspensión se origine por causas imputables a la Universidad ésta pagará los gastos no recuperables, en pesos mexicanos dentro de los veinte días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva y documentación soporte.

El plazo de suspensión, será fijado por la Universidad, a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación anticipada del Contrato.
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II.IX. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA Y TERMINACIÓN ANTICIPADA.
	Se solicita amablemente a la Convocante se sirva confirmar que, en el supuesto de rescisión, ésta será de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios

del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, esto es, de acuerdo al procedimiento y tiempos establecidos en el mismo.
Respuesta: Conforme a lo establecido en el artículo 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes, en el contrato y los demás documentos que integran este procedimiento, la Universidad podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el Contrato cuando el proveedor incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, conforme a lo enunciado en la convocatoria de manera enunciativa, más no limitativa. 
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II.IX. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA Y TERMINACIÓN ANTICIPADA.

…

Dice: 

Cuando se presente cualquiera de los casos antes mencionados, la Universidad quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del Contrato, aplicando las sanciones y/o rescindirlo, siendo esta situación una facultad potestativa.
	Se solicita amablemente a la Convocante se sirva aceptar la siguiente precision:

Debe decir: 

Cuando se presente cualquiera de los casos antes mencionados, la Universidad quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del Contrato, aplicando las sanciones o rescindirlo, siendo esta situación una facultad potestativa, lo anterior debido a que no hay fundamento en la la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, en el que se establezca que la Universidad podrá optar por exigir el cumplimiento del Contrato, aplicando las sanciones y/o rescindirlo, siendo esta situación una facultad potestativa, de hacerlo así se estaría aplicando doble sansión sin fundamento legal.

Respuesta: La Universidad actuará conforme a lo establecido en el artículo 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes, lo establecido en el contrato y los demás documentos que integran este procedimiento.
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III. DISPOSICIÓN, COSTO Y VENTA DE BASES

Para poder participar en la Licitación, los interesados deberán realizar su pago de bases en los días establecidos en el numeral I y III de estas bases. Si se realiza fuera del plazo establecido, no se aceptará por ser extemporáneo.
	Se solicita amablemente a la Convocante se sirva confirmar que, en caso de participación conjunta, bastará con que uno de los participantes haya realizado el pago de las bases.
Respuesta: Deberá a nombre de la empresa que se establezca en el convenio de asociación correspondiente. La participación en conjunto debe ser manifestada mediante un convenio de asociación de en participación donde se indique el representante común de la misma y la empresa que participa; apegarse a lo establecido en las bases de esta Convocatoria.
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VI. REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN 

1. Únicamente podrá participar la persona física o moral, o las reunidas que nombren un representante común conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

2. Que acrediten la existencia legal tanto del licitante, como la personalidad de su representante legal o común conforme a lo señalado en el numeral X de las bases.
	Pregunta 1.-Se solicita amablemente a la Convocante se sirva confirmar que, referente al punto 1 del numeral IV bastará con que mi representada en caso de participar de manera conjunta únicamente lo mencione en el acto de presentación y aperture de propuestas.

Pregunta 2.- 

i.Con referencia al punto 2, se solicita amablemente a la Convocante se sirva confirmar que para dar cumplimiento, bastará con que mi representada presente  dentro de la propuesta el Anexo “3” de “Acreditación del Licitante”.

ii.Para el caso de participación conjunta, se solicita amablemente a la Convocante se sirva confirmar que para dar cumplimiento, bastará que cada uno de los integrantes de la participación conjunta presenten en lo individual dentro de la propuesta el Anexo “3” de “Acreditación del Licitante”.

Respuesta: Conforme a lo establecido en la Ley, en su artículo 53 Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una nueva sociedad; para tales efectos, en la proposición deberán presentar un convenio firmado por todos los representantes legales de las participantes en el que se establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se exigirá su cumplimiento. En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas.
Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un contrato, dicho instrumento deberá ser firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición a quienes se considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios o mancomunados, según se establezca en el propio convenio.
Se deberán incluir los documentos legales de ambas empresas. 
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VIII. INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS EVENTOS DE LA CONVOCATORIA

Después de concluida la visita, se entregará constancia a los participantes que asistieron a dicho evento, que será firmado por el personal Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD y el Departamento de Compras, debiendo incluir copia de la misma en el espacio establecido en CompraNet.
	Se solicita amablemente a la Convocante se sirva confirmar que, no aplica incluir copia la constancia en el espacio establecido en CompraNet, toda vez que el medio de la licitación será presencial.

Respuesta: Es correcta su apreciación, por tratarse de una licitación de carácter presencial, la documentación se presenta físicamente en la propuesta.
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VIII. INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS EVENTOS DE LA CONVOCATORIA

2. ACTO DE INSCRIPCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una nueva sociedad; para tales efectos, en la proposición deberán presentar un convenio firmado por todos los representantes legales de las participantes en el que se establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se exigirá su cumplimiento…

Y 

X. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

Punto 15
	Se solicita amablemente a la Convocante se sirva confirmar que, en caso de participación conjunta mi representada podrá presentar el Convenio de Participación Conjunta que le resulte más conveniente, lo cual no será motivo de desechamiento de nuestra propuesta, descalificación o de incumplimiento.

Respuesta: Se deberá presentar convenio de asociación que cumpla con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes, la convocatoria y los demás documentos que integran esta licitación. 
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X. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS
	A efecto de dar cabal cumplimiento a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, que es la normatividad que regula el servicio objeto del presente, se hace notar a la convocante que tratándose del Agente económico Preponderante “AEP”, es decir, Teléfonos de México, S.A.B de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., sus filiales y subsidiarias (como lo es Uninet, S.A. de C.V.), conforme a lo resuelto por el Instituto Federal de Telecomunicaciones“IFT”mediante el Acuerdo P/IFTEXT/060314/76, por el que se determinó a dichas empresas como preponderantes en el Sector de Telecomunicaciones, siendo un hecho notorio para la convocante al ser información pública que se encuentra en el portal del Instituto Federal de Telecomunicaciones en la dirección http://www.ift.org.mx/industria/politica- regulatoria/preponderancia-telecom/resolucion-pleno- ift-determina-grupo-1, se le solicita atentamente que, conforme a lo ordenado por los artículos 208 y 267 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el AEP deberá presentar la autorización del Instituto Federal de Telecomunicaciones de las tarifas ofertadas de cada uno de los servicios de telecomunicaciones objeto del presente procedimiento, esto es, agregar en su propuesta las constancias de registro de tarifas ante el IFT, pues solamente de esa manera la convocante podrá validar que se esté cumpliendo la normatividad en materia de Telecomunicaciones.

A mayor referencia, es un hecho notorio para esta convocante, al tratarse de una resolución judicial que puede ser consultada en la siguiente dirección electrónica http://sise.cjf.gob.mx/SVP/word1.aspx?arch=1304/130 40000253971730006005.docx_1&sec=Raymundo_Ch agre_L%C3%B3pez&svp=1, que el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa, Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, al resolver el amparo en revisión 209/2019, señaló textualmente lo siguiente:

[Fojas 77, 78 y 85 in fine]“En concepto de este Tribunal es correcta la decisión asumida por el A quo al determinar que la restricción la libertad tarifaria que pesa sobre el AEP, está referida a los servicios de telecomunicaciones, ya que aquella recae sobre la materia sobre la que versa su participación en el mercado en el que se le determinó con dicho carácter; es decir, sobre los servicios de telecomunicaciones y no en todos los servicios que ofrece, pues de haberlo querido así el legislador, bien pudo hacer dicha precisión, o en su caso, no hacer distinción entre servicios de telecomunicaciones y servicios de radiodifusión, en cuya orbita son susceptibles de operar el concepto de AEP.

“[...]“

De manera que, aun cuando en la fecha en que se llevó a cabo la licitación no existía regulación específica referente a la autorización e inscripción de tarifas respecto a los servicios específicamente ofertados por el AEP en adquisiciones gubernamentales, lo cierto es que, en el caso, el AEP se había ajustado a la regla prevista en el artículo 208 de la LFTyR.

“En ese sentido, contrario a lo sostenido por las quejosas, en el dictamen reclamado si se motivó la forma en cómo el AEP, ante la falta de regulación específica en procedimientos de contratación pública, debía sujetarse a la regla de excepción al régimen de libertad tarifaria prevista en el citado precepto.

“Así, al desestimarse los motivos de agravio, lo que procede es confirmar la sentencia recurrida.

“[...]” 

[Énfasis añadido]

A mayor abundamiento, el precedente judicial anteriormente invocado, reconoce que las entidades de gobierno deben ser consideradas como usuarios finales, por lo que deben reconocerse las mismas reglas y obligaciones en materia tarifaria establecidas para el AEP, es decir, que en materia de licitaciones o adquisiciones gubernamentales, dicho AEP -Uninet en uno de los casos estudiados- está obligado a cumplir con el régimen tarifario establecido en el artículo 208 de la LFTyR, obligación que evidentemente debe hacerse extensiva a sus filiales y subsidiarias, como en el caso particular lo es la empresa Uninet.

Incluso, dicha interpretación inicialmente fue establecida por la Unidad de Asuntos Jurídicos, en atención a la solicitud de opinión realizada por la Unidad de Cumplimiento, hechos que se advierten del precedente referido, y que para pronta referencia se transcribe a continuación:

“8.1.3.9 El diez de enero de dos mil diecisiete el IFT solicitó opinión y criterio de interpretación y aplicación a la Unidad de Asuntos jurídicos en relación a lo siguiente:

‘Si en el caso específico de los procesos de adquisiciones y compras realizados por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, de la Ciudad de México, de los otros poderes federales o de organismos autónomos pueden considerarse, para todos los fines prácticos y de forma lisa y llana, como un “usuario final”, en términos del artículo 3 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión’.

‘Si en el caso específico de los procesos de adquisiciones y compras realizados por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, de la Ciudad de México, de los otros poderes federales o de organismos autónomos, pueden considerarse, para todos los fines prácticos y de forma lisa y llana, como “Público”, en términos del artículo 267, fracción II, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

’‘Si en el caso específico de los procesos de adquisiciones y compras realizados por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, de la Ciudad de México, de los otros poderes federales o de organismos autónomos, pueden considerarse, resulta aplicable para el Agente Económico Preponderante, la restricción tarifaria contenida en el artículo 208 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión’.

8.1.3.10 La respuesta de la Unidad de Asuntos Jurídicos se recibió el treinta de enero de dos mil diecisiete, en la que señaló que el caso concreto se ubicaba dentro del sector de las telecomunicaciones, y en ese sentido, el Estado debe garantizar que dichos servicios públicos de interés general sean prestados en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias.

”Que las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general que prestan los concesionarios al público en general con fines comerciales, públicos o sociales de conformidad con lo dispuesto en la LFTR y en la Ley Federal de Competencia Económica.

“Que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, de la Ciudad de México, y de otros poderes federales o de organismos autónomos son parte del “público en general” y hasta el momento en que utilicen servicios públicos de telecomunicaciones como destinatarios finales se identificarían como usuarios finales en términos de la LFTR.

”[Énfasis añadido.]

Así mismo otro hecho notorio para esta convocante, al tratarse de una resolución judicial que puede ser consultada en la siguiente dirección electrónica http://sise.cjf.gob.mx/SVP/word1.aspx?arch=1305/130 50000260456060007007002.pdf_1&sec=Jaime_Sevill a_Ag%C3%BCero&svp=1 , el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, al resolver el recurso de revisión 466/2019, otorgó el amparo a Operbes y se confirmó el amparo por lo que respecta al resto de las licitaciones, siendo las consideraciones más relevantes de dicha sentencia:

(i) El AEP debe respetar la excepción al principio de libertad tarifaria en licitaciones para servicios que sean considerados de telecomunicaciones;

(ii) Sin perjuicio que el IFT no ha emitido los lineamientos que regulen las tarifas en licitaciones, el AEP se encuentra obligado a cumplir con las obligaciones sobre la materia establecidas en la LFT,

En ese sentido, para que el AEP cumpla con las obligaciones específicas respecto de tarifas por los servicios de telecomunicaciones que ofrezcan, deben estar debidamente registradas y previamente aprobadas por el Instituto, por lo que el AEP deberá acompañar a su propuesta las constancias del registro de las tarifas ofertadas; hacer cumplir lo antes señalado resulta obligatorio a la convocante al ser una autoridad e intervenir servidores públicos que deben velar el cumplimiento de legalidad en todas las actuaciones en que se desenvuelven.

Se hace notar a la convocante que en el supuesto de hacer caso omiso respecto de lo antes citado puede atraer consigo consecuencias administrativas; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y Municipios, dispone que efectuar cualquier acto de autoridad, y en específico aquellos de contratación pública, que no cumpla con los requisitos previstos en el ordenamiento jurídico aplicables, pueden dar lugar a faltas administrativas y a la imposición de la sanción correspondiente.

Respuesta: Conforme a lo establecido en la Ley, Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en la convocatoria a la licitación pública, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona. 
Respecto de la información proporcionada y de acuerdo a lo que establece el artículo 134 constitucional, la celebración de los contratos está precedida de un procedimiento específico que, además de constituir un requisito legal para la formación del acuerdo contractual, servirá para seleccionar a su contraparte. A dicho procedimiento se le denomina "licitación", pues a través de él, la administración pública (federal, estatal o municipal), elige a la persona física o moral, que le ofrece las condiciones más convenientes en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad, eficiencia, eficacia y honradez, para celebrar un contrato determinado y, para ello hace un llamado a los particulares de manera impersonal, para que formulen sus ofertas a fin de llevar a cabo la contratación. 

Con la finalidad de garantizar un procedimiento público, en la LPN E/901045968-009-2021 se convoca a cualquier interesado, con el objetivo de preservar el interés general de la institución y, que consiste en realizar un procedimiento dirigido a todos los interesados para que sujetándose a las bases establecidas presenten sus ofertas y de ellas seleccionar a la más conveniente que no provoque daños y perjuicios posteriores. 

Además de los principios Constitucionales, se garantiza:

a) concurrencia, que se refiere a la posibilidad de participación de un gran número de oferentes. 

b) igualdad, que consiste en que dentro del procedimiento de licitación se pueden ofertar propuestas de varios licitantes, bajo las mismas circunstancias.

c) publicidad, que implica la posibilidad de que los interesados conozcan todo lo relativo a la licitación correspondiente, desde el llamado a formular ofertas hasta sus etapas conclusivas.

Por lo anterior, se solicita dar cumplimiento a lo establecido en la Convocatoria y las normas aplicables. 
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X. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

1.-

Acreditación y representación: Para acreditar la existencia tanto del licitante, como la personalidad de su representante legal o común, se deberá presentar escrito mediante el cual se manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para suscribir a nombre de su(s) representado(s) la propuesta correspondiente. En dicho escrito se deberán establecer los datos siguientes:
	Para el caso de participación conjunta, se solicita amablemente a la Convocante se sirva confirmar que para dar cumplimiento, bastará que cada uno de los integrantes de la participación conjunta presenten en lo individual dentro de la propuesta el Anexo “3” de “Acreditación del Licitante”.

Respuesta: Se podrá presentar de esta manera.
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X. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

…

Del licitante: la clave del Registro Federal de Contribuyentes; el nombre del licitante y su representante legal o común; su domicilio (calle, número, colonia, código postal, delegación o municipio y entidad federativa); 

Y

Anexo “3” 

“Acreditación del Licitante”
	Se solicita amablemente a la Convocante se sirva confirma que, mi representada podrá agregar en el Anexo 3 el domicilio fiscal y el domicilio para oír y recibir notificaciones.
Respuesta: Si se acepta, se deberán indicar claramente.
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X. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

… y estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y solidaria con los demás integrantes, …
	Se solicita amablemente a la Convocante se sirva confirmar que, para el caso de participación conjunta quienes determinan la manera en cómo quedarán obligados serán los licitantes, esto es, que los participantes estipularán de manera expresa como se obligarán los firmantes junto con los demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios.
Respuesta: Tal como se establece en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una nueva sociedad; para tales efectos, en la proposición deberán presentar un convenio firmado por todos los representantes legales de las participantes en el que se establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se exigirá su cumplimiento. En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas.

Cuando



	21
	Pág 16

XI. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

1. Propuesta técnica, económica y documentación administrativa: Se entregarán en un sobre cerrado, debiendo contener los documentos señalados del numeral X de las presentes bases, los cuales deberán estar firmados en firma autógrafa en la última hoja de cada uno de ellos, por el licitante o su representante legal o común.
	Se solicita amablemente a la Convocante se sirva confirmar que el escrito del punto 1 (Acreditación y representación correspondiente al “Anexo 3”, así como el manifiesto del punto 3 “Anexo 5” deberán de presentarse de manera individual en caso de participación conjunta.
Respuesta: Tal como se establece en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una nueva sociedad; para tales efectos, en la proposición deberán presentar un convenio firmado por todos los representantes legales de las participantes en el que se establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se exigirá su cumplimiento. En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas.
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	Pág 17 y 25

XIV. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

La vigencia del contrato será de acuerdo al Anexo “2” en donde constará el compromiso de entrega de los bienes adjudicados, en el lugar y horario establecido para ello.

Y

Anexo “2” 

Lugar de Entrega de Bienes o Servicios
	Se solicita amablemente a la Convocante se sirva confirmar la fecha (día/mes/año) de inicio y término del instrumento jurídico.
Respuesta: La vigencia del Contrato será a partir de 15 de agosto de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2022, conforme a las características, especificaciones y lugares mencionados en los Anexo “1” y Anexo “2”, para completar 16 meses de servicio.
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XIV. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

Previamente a la formalización del contrato, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir I.V.A., o cualquier otro impuesto, el proveedor a quien se haya adjudicado el mismo, deberá presentar el “Acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión actualizada prevista en la regla 2.1.27, de la miscelánea fiscal para el 2021 publicada el 28 de diciembre de 2020 en el Diario Oficial de la Federación. Por lo que el concursante ganador deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT en la página: http://www.sat.gob.mx en la opción “Mi portal”, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de notificación del fallo del presente procedimiento, debiendo incluir en dicha solicitud el correo electrónico beatriz.rivera@edu.uaa.mx para que el SAT envíe el “Acuse de respuesta” que emitirá en atención a su solicitud de opinión. En el supuesto de que el SAT emita respuesta en sentido negativo o desfavorable para la persona física o moral con quien ya se formalizó un contrato o pedido, dicha persona y la dependencia o entidad contratante deberán cumplirlo hasta su terminación.
	Se solicita amablemente a la Conovocante se sirva confirmar que, bastará con presentar la opinion del SAT, ya que una vez que se hace la solicitud, se genera la opinión y no emite acuse alguno.

Respuesta: De la consulta de opinión ante el SAT, se deberá emitir la opinión al correo electrónico beatriz.rivera@edu.uaa.mx y  licitacionesuaa@correo.uaa.mx  
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XIV. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

… Cuando la adjudicación recaiga en la unión de dos o más personas a las que alude el tercer párrafo del artículo 34 de la ley de la materia y 31 de su reglamento, en el contrato se establecerán con toda precisión y a satisfacción de la universidad, los compromisos a los que cada persona se obliga y la forma en que se exigirá el cumplimiento de sus obligaciones.
	Se solicita amablemente a la Convocante se sirva aclara a que se refiere con “Cuando la adjudicación recaiga en la unión de dos o más personas a las que alude el tercer párrafo del artículo 34 de la ley de la materia y 31 de su reglamento, en el contrato se establecerán con toda precisión y a satisfacción de la universidad, los compromisos a los que cada persona se obliga y la forma en que se exigirá el cumplimiento de sus obligaciones.”

Respuesta: Conforme a lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un contrato, dicho instrumento deberá ser firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición a quienes se considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios o mancomunados, según se establezca en el propio convenio.
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	Pág 17

XIV. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

… Cuando la adjudicación recaiga en la unión de dos o más personas a las que alude el tercer párrafo del artículo 34 de la ley de la materia y 31 de su reglamento, en el contrato se establecerán con toda precisión y a satisfacción de la universidad, los compromisos a los que cada persona se obliga y la forma en que se exigirá el cumplimiento de sus obligaciones.
	Se solicita amablemente a la Convocante se sirva confirmar si los fundamentos citados son correctos y precisar a que Ley y Reglamento se refiere, asimismo se solicita se mencione de manera textual el contenido de los artículos mencionados.
Respuesta: Para el caso de contratos con proposiciones en conjunto se estará a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios y demás aplicables. 
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	Pág 18

XV. GARANTÍAS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES 

a. Garantía de cumplimiento del contrato 

…

La garantía de cumplimiento de contrato se hará efectiva cuando el proveedor no entregue los servicios/bienes requeridos en tiempo y forma, a entera satisfacción del área usuaria, cuando incumpla con las condiciones establecidas en las presentes bases respecto de las características de los bienes o su tiempo de entrega, cuando haga entrega de los bienes en malas condiciones, sin que sean recibidos por el área usuaria, o no proporcione los servicios o capacitaciones.
	Se solicita amablemente a la Convocante se sirva confirmar que, en primera instancia será aplicadas las penas convencionales las cuales no deberán exceder el monto de la garantía de cumplimiento.
Respuesta: Tal como se indica en la Ley, se le aplicarán las siguientes penas: se le aplicará una pena del 1% (uno por ciento) sobre el monto de los bienes en que incumpla, antes de impuesto, por cada día natural de mora. Esta pena se deducirá administrativamente de los saldos pendientes de pago que tuviese la universidad con el proveedor y no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del contrato. Lo anterior con independencia de las acciones que le corresponda realizar a la convocante.
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	Pág 20

I. ASPECTOS GENERALES 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 3 fracción I, 39 , 40, 45, 47 fracción II, 48, 49 y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios,
	Toda vez que el procedimiento de Licitación Pública Nacional Número E/901045968-009-2021, tiene por objeto la contratación del Servicio de Internet Dedicado para los distintos Campus de la Universidad por Fibra Óptica, Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo, se solicita amablemente a la Convocante se sirva confirmar que el artículo 40 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, no le es applicable a este procedimiento.
Respuesta: Para esta licitación no aplica el artículo 40 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios.
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Anexo “2” 

Lugar de Entrega de Bienes o Servicios

La vigencia del Contrato será a partir de 15 de agosto de 2021 al 31 de diciembre de 2021, pudiendo ampliarse según la suficiencia presupuestal del 01 de enero de 2022 al 31 diciembre de 2022, para completar 16 meses de servicio, conforme…
	Se solicita amablemente a la Convocante se sirva confirmar que, la vigencia del contrato será a partir de 15 de agosto de 2021 al 31 diciembre de 2022.
Respuesta: Conforme a lo establecido en la convocatoria, la vigencia del Contrato será a partir de 15 de agosto de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2022, conforme a las características, especificaciones y lugares mencionados en los Anexo “1” y Anexo “2”, para completar 16 meses de servicio.
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Anexo “2” 

Lugar de Entrega de Bienes o Servicios

Dice:

La vigencia del Contrato será a partir de 15 de agosto de 2021 al 31 de diciembre de 2021, pudiendo ampliarse según la suficiencia presupuestal del 01 de enero de 2022 al 31 diciembre de 2022, para completar 16 meses de servicio, conforme…
	En caso de ser positiva la respuesta a la pregunta anterior, se solicita amablemente a la Convocante se sirva aceptar la siguiente precision:

Debe decir:

La vigencia del Contrato será a partir de 15 de agosto de 2021 al 31 diciembre de 2022, para completar 16 meses de servicio, conforme…

Respuesta: La vigencia del Contrato será a partir de 15 de agosto de 2021 al 31 de diciembre de 2021, pudiendo ampliarse según la suficiencia presupuestal del 01 de enero de 2022 al 31 diciembre de 2022, para completar 16 meses de servicio.
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Anexo “5” 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad

…

Manifiesto que no me encuentro en alguno de los supuestos del artículo 71 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios….
	Se solicita amablemente a la Convocante se sirva confirmar que, en caso de participación conjunta se desagregue del Anexo 5 el manifiesto de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 71 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, mismo que deberá presentarse en lo individual por cada uno de los integrantes de la participación conjunta.
Respuesta: Tal como se establece en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una nueva sociedad; para tales efectos, en la proposición deberán presentar un convenio firmado por todos los representantes legales de las participantes en el que se establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se exigirá su cumplimiento. En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas.

Si se puede presentar de esta manera. 
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Anexo “5” 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad

…

Mi representada adoptará todas las medidas necesarias para evitar cualquier situación de conflicto de intereses, por lo que manifiesto que no tengo intereses económicos, afinidades políticas o nacionales, vínculos familiares o afectivos, o cualesquiera otros intereses compartidos con la Universidad o su personal, por lo que no se ve comprometida mi ejecución imparcial y objetiva del proceso de licitación o su posible Contrato. Cualquier situación constitutiva de un conflicto de intereses o que pueda conducir a un conflicto de intereses antes, durante y después de la ejecución del Contrato se declarará a la Contraloría Universitaria, asimismo declaro que no he concedido ni concederé, no he buscado ni buscaré, no he intentado obtener ni lo intentaré, y no he aceptado ni aceptaré ningún tipo de ventaja, financiera o en especie, a nadie ni de nadie, cuando tal ventaja constituya una práctica ilegal o implique corrupción, directa o indirectamente, por ser un incentivo o una recompensa relacionada con la ejecución de la licitación y en su caso su Contrato. También me comprometo a transmitir por escrito todas las obligaciones pertinentes a sus empleados y a toda persona física autorizada a representarle o a tomar decisiones en su nombre, y velaré por evitar cualquier situación que pueda dar lugar a conflictos de intereses. ….
	Se solicita amablemente a la Convocante se sirva confirmar que, en caso de participación conjunta se desagregue del Anexo 5 el manifiesto conflicto de intereses, mismo que deberá presentarse en lo individual por cada uno de los integrantes de la participación conjunta.
Respuesta: Tal como se establece en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una nueva sociedad; para tales efectos, en la proposición deberán presentar un convenio firmado por todos los representantes legales de las participantes en el que se establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se exigirá su cumplimiento. En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas.

Si se puede presentar de esta manera. 
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Anexo “5” 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad

…

Por último manifiesto bajo protesta de decir verdad, que la empresa ______________________________ a quien represento, se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales y en caso de resultar adjudicado presentaré la opinión del SAT correspondiente. ….
	Se solicita amablemente a la Convocante se sirva confirmar que, en caso de participación conjunta se desagregue del Anexo 5 el manifiesto de encontrarse al corriente del pago de las obligaciones fiscales y que en caso de resultal adjudicada se presentara la opinion del SAT correspondiente, mismo que deberá presentarse en lo individual por cada uno de los integrantes de la participación conjunta.
Respuesta: Tal como se establece en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una nueva sociedad; para tales efectos, en la proposición deberán presentar un convenio firmado por todos los representantes legales de las participantes en el que se establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se exigirá su cumplimiento. En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas.

Si se puede presentar de esta manera. 
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Anexo “6” 

Respaldo del Fabricante
	Toda vez que el procedimiento de Licitación Pública Nacional Número E/901045968-009-2021, tiene por objeto la contratación del Servicio de Internet Dedicado para los distintos Campus de la Universidad por Fibra Óptica, Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo, se solicita amablemente a la Convocante se sirva confirmar que el Anexo 6 no aplica para el presente procedimiento y la no presentación del Anexo no será causal de desechamiento de propuestas, ni descalificación, ni incumplimiento.

Respuesta: Por tratarse de un servicio, no aplica la presentación de carta de Respaldo de Fabricante.
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Anexo “7” 

Modelo de contrato
	Se solicita amablemente a la Convocante se sirva confirma que, el “Modelo de Contrato” será adecuado de conformidad con la Convocatoria, Anexos y Junta(s) de Aclaraciones.

Lo anterior debido a que se presentan varias inconsistencias entre el contenido del modelo de contrato y las bases y anexos y la Ley que le aplica al procedimiento de Licitación Numero E/901045928-009-2021.
Respuesta: El contrato se modificará conforme a lo establecido en la Convocatoria, sus anexos, Junta de Aclaraciones y propuesta del licitante adjudicado,  en estricto cumplimiento de lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus municipios y demás normatividad aplicable.
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Anexo “7” 

Modelo de contrato

F).- Que para los efectos de este Contrato, señala como domicilio el ubicado en ____ No. ___, Col. _____, _____________, C.P. _________, con número telefónico ________, correo electrónico: __________________.
	Se solicita amablemente a la Convocante se sirva confirma que, se podrá agregar al Contrato el domicilio fiscal y el domicilio para oír y recibir notificaciones.

Respuesta: Si se podrá incluir de esta manera. 
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Anexo “9” 

Formato de Fianza
	Se solicita amablemente a la Convocante se sirva confirma que, el “Modelo de Fianza” será adecuado de conformidad con la Convocatoria, Anexos y Junta(s) de Aclaraciones.

Lo anterior debido a que se presentan varias inconsistencias entre el contenido del modelo de contrato y las bases y anexos y la Ley que le aplica al procedimiento de Licitación Numero E/901045928-009-2021.
Respuesta: El contrato y el modelo de fianza, se modificará conforme a lo establecido en la Convocatoria, sus anexos y Junta de Aclaraciones en estricto cumplimiento de lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus municipios y demás normatividad aplicable.
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	Numeral 2. Vigencia del Servicio, página 5
	Se solicita a la convocante confirme que dado que la vigencia de los servicios inicia a partir del 15 de agosto de 2021, el licitante ganador tendrá como periodo de implementación y entrega de servicios a partir del día siguiente a la notificación de la adjudicación y hasta el 15 de agosto de 2021
Respuesta: La fecha de instalación, entrega del servicio y pruebas de aceptación, deberá ser al día 15 de agosto de 2021, conforme a lo establecido en la convocatoria. 


	38
	Numeral II. Información relativa a los bienes o servicios, subnumeral II.V. Modificaciones al contrato
	Se solicita a la convocante confirme que el porcentaje correcto en que podrá ampliarse el contrato que se derive de este procedimiento será del 20% del monto del contrato y no el 50%, ya que en el numeral señalado se establece el 50% con número y con letra se establece el 20%.
Respuesta: Con fundamento en el artículo 73 de la Ley, el contrato que se derive de este procedimiento, podrá ampliarse de común acuerdo, siempre que tales modificaciones no rebasen, en conjunto, el 50% (cincuenta por ciento) del monto del contrato o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de los bienes o servicios sea igual al pactado originalmente.


	39
	Numeral X. Requisitos para la presentación de las propuestas, número 5. Relación de tres clientes, Anexo “7”, página 14
	Se solicita a la convocante pueda confirmar que los licitantes deberán presentar una factura de servicios y una carta de recomendación por cada uno de los tres clientes de la relación solicitada.
Respuesta: Se deberá presentar relación de 3 (tres), clientes, factura por cada cliente y una carta de recomendación de cualquiera de las personas de la relación de servicio. 


	40
	Anexo “2” lugar de entrega de bienes o servicios, página 25
	Se solicita a la convocante confirme que se tiene garantizado el acceso a cada uno de los sitios señalados, donde es requerido el servicio, a efecto de garantizar la entrega en el plazo señalado en la convocatoria; por lo que en caso de falta de accesos que puedan impactar en posibles desviaciones este tiempo se recorrerá de igual forma sin que medie penalización alguna, al no ser causas imputables a la convocante ni al licitante ganador.
Respuesta: El Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD, garantizará el acceso a los campus, conforme a lo solicitado en la convocatoria. 
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	Anexo “7” Modelo contrato, página 30
	Se solicita atentamente a la Convocante aclare si el modelo de contrato constituye meramente un "modelo de contrato", y si el instrumento legal que se suscriba entre la “Convocante” y el licitante que resulte con adjudicación a su favor se ajustará y apegará a la normatividad vigente en la materia y en estricto cumplimiento a las condiciones términos y Se solicita atentamente a la Convocante aclare si el modelo de contrato constituye meramente un "modelo de contrato", y si el instrumento legal que se suscriba entre la “Convocante” y el licitante que resulte con adjudicación a su favor se ajustará y apegará a la normatividad vigente en la materia y en estricto cumplimiento a las condiciones términos y especificaciones contenidas en la Convocatoria, sus anexos y Juntas de Aclaraciones respectivas.

Respuesta: El contrato se modificará conforme a lo establecido en la Convocatoria, sus anexos y Junta de Aclaraciones en estricto cumplimiento de lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus municipios y demás normatividad aplicable.
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	3. REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE TELECOMUNICACIONES 

3.1 Requerimientos:  pagina 22, punto C
	En el punto C se hace mención de distribuir el ancho de banda de forma diferente, en ese sentido y con el fin de dimensionar la infraestructura que se instalara en cada servicio, se solicita a la convocante mencionar la capacidad máxima ó ancho de banda máximo al cual se requerirá por sitio, esto con el fin de no retrasar el cambio que se requiera y tener infraestructura lista.

Respuesta: Con la aclaración hecha por la Convocante se da respuesta a su cuestionamiento.


	43
	3. REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE TELECOMUNICACIONES 

3.1 Requerimientos:  pagina 22, punto G
	Es correcto interpretar que el SLA de 99.99% solicitado hace referencia a la disponibilidad del backbone del proveedor?

Respuesta: Su apreciación es correcta.


	44
	3. REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE TELECOMUNICACIONES 

3.1 Requerimientos:  pagina 22 y 23,  punto I
	Se solicita a la convocante confirmar, que es correcto interpretar que los routers mencionados son de la propiedad del licitante y este será el responsable de  configurar el servicio de Internet en cada campus?

Respuesta: Su apreciación es incorrecta. Los equipos indicados en la tabla I. de la página 22-23 son propiedad de la Convocante y el licitante será el responsable de configurar el servicio de Internet en cada campus.
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	3. REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE TELECOMUNICACIONES 

3.1 Requerimientos:  pagina 24, punto 2
	Se solicita a la convocante confirmar al ancho de banda requerido, en el sitio “

Ciudad Universitaria de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. “  ya que se mencionan 750 Mbps y 1.5 Gbps favor de aclarar.
Respuesta: Conforme a la aclaración hecha por la convocante se da respuesta a su pregunta. 
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	3. REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE TELECOMUNICACIONES 

3.1 Requerimientos:  pagina 24, punto 2
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	Anexo “6” 

Respaldo del Fabricante
	Se solicita confirmar a la convocante que el anexo 6 “respaldo del fabricante” no aplica para la presente licitación.
Ya que el objeto de la licitación es un servicio y no equipo de telecomunicaciones

Respuesta: Por tratarse de un servicio, no aplica la presentación de carta de Respaldo de Fabricante.
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	REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS  

punto 11:  carta de acreditación de servicios de internet 
pagina 15/37  de las bases
	Se solicita a la convocante aclarar a que se refiere con: “ser integrador de servicios administrados respecto de los servicios de internet licitados “

Respuesta: Tal como se menciona en la convocatoria, se solicita Carta del Licitante donde acredite ser integrador de servicios administrados respecto de los servicios de internet licitados, y en el que manifieste que cuenta con por lo menos 4 técnicos certificados capacitados para realizar instalaciones y dar soporte en campo de los equipos que se instalen para la prestación de los servicios licitados.
La Convocante se refiere a que el proveedor dispone de recursos técnicos y humanos para proveer el servicio de Internet y monitoreo del enlace.
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	REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

Punto 16: Centros de Servicio: 

Página 16/37  de las bases
	Se solicita confirmar a la convocante que el punto referenciado no aplica para la presente licitación, ya que el objeto de la licitación es un servicio y no equipo de telecomunicaciones

“Centros de Servicio: Presentar el licitante una relación de los centros de servicio, mantenimiento y reparación autorizados por el fabricante dentro del territorio mexicano. 

La relación de los centros de servicios, deberá contener la información del domicilio, teléfonos y contacto”.
Respuesta: Se deberá incluir en este apartado, manifiesto donde se indique que cuenta con un Centro de Operación de red, con mesa de servicio en los procesos de gestión de cambios, incidentes, problemas, configuraciones y niveles de servicio, etc. 


	50
	VIII. INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS EVENTOS DE LA CONVOCATORIA

Visita a Instalaciones:

Página 10/37  de las bases
	Se solicita a la convocante conformar que la presente licitación es presencial y no por compranet, esto en relación al siguiente texto:

“Después de concluida la visita, se entregará constancia a los participantes que asistieron a dicho evento, que será firmado por el personal Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD y el Departamento de Compras, debiendo incluir copia de la misma en el espacio establecido en CompraNet.”

Respuesta: Por tratarse de una licitación de carácter presencial, la documentación se presenta físicamente en la propuesta.


	51
	Partida 1, Numeral 3.1 Requerimientos:, v. Centro de Ciencias Agropecuarias 300 Mbps., página 21
	Se solicita a la convocante confirme que el servicio solicitado en estas instalaciones puede ser entregado vía fibra óptica o vía microondas, favor de pronunciarse al respecto.

Respuesta: El Licitante deberá sujetarse a bases y entregar los servicios en todos los sitios mediante fibra óptica.


	52
	Partida 1, Numeral 3.1 Es Responsabilidad DEL LICITANTE:  pagina 22, punto I
	Realizar las adecuaciones necesarias para el ingreso de fibra óptica hasta los Centros de Datos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.

De acuerdo a la visita a las instalaciones de la Universidad Autónoma de Aguascalientes el día 16 de Junio de 2021, se mencionó que todas las facilidades y adecuaciones de ductos y canalizaciones podrían utilizarse y que los inconvenientes que se puedan presentar corrían a cargo de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, es correcta esta apreciación, favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta:  El Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD, garantizará el acceso a los ductos, registros y canalizaciones, y en su caso las adecuaciones necesaria en el interior de la Universidad.


	53
	Partida 1, Numeral 3.1, Es Responsabilidad DEL LICITANTE:  pagina 23, punto II
	Al momento de la entrega del enlace se deberá entregar un reporte técnico que incluya pruebas de desempeño del mismo, las cuales deberán ser realizadas por al menos 24 horas consecutivas. Entre los parámetros a medir están:

a. Ancho de banda.

b. Perdida de paquetes

c. Latencia

Dado que las pruebas solicitadas se realizan por un tiempo normalmente de 1 Hr o menos, es posible que se acepte nuestra sugerencia.

Respuesta: El licitante ganador deberá realizar las pruebas que determine la Convocante de forma que se garantice el cumplimiento del requerimiento, sin limitar al Licitante de realiza las pruebas de desempeño adicionales que considere convenientes.


	54
	Partida 2, Numeral 1 Centro de Datos del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ciudad Universitaria:  pagina 24, punto I
	El LICITANTE deberá considerar el suministro e instalación del servicio de acceso a Internet Dedicado, 1.5 Gbps de Internet simétrico dedicado bajo las mismas consideraciones de la partida 1

Es correcto considerar que el servicio que se solicita se debe entregar con una interface de 10 Gbps por el crecimiento solicitado, favor de pronunciarse al respecto

Respuesta: Con la aclaración hecha por la Convocante se da respuesta a su cuestionamiento.


	55
	Partida 2, Numeral 1 Centro de Datos del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ciudad Universitaria:  pagina 24, punto I
	(Deberá incluir todo los trabajos e instalaciones necesarias, dentro y fuera de la Universidad para el suministro del servicio solicitado y entregado en:

I. Centro de Datos del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ciudad Universitaria.

De acuerdo a la visita a las instalaciones de la Universidad Autónoma de Aguascalientes el día 16 de Junio de 2021, se mencionó que todas las facilidades y adecuaciones de ductos y canalizaciones podrían utilizarse y que los inconvenientes que se puedan presentar corrían a cargo de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, es correcta esta apreciación, favor de pronunciarse al respecto
Respuesta:  El Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD, garantizará el acceso a los ductos, registros y canalizaciones, y en su caso las adecuaciones necesaria en el interior de la Universidad.


	56
	X. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

PUNTO 5

Relación de tres clientes Anexo “7”, (incluir copia de la factura de los servicios) y una carta de Recomendación 

Página 14/37
	Se solicita a la convocante aclarar ya que el Anexo “7” de la pagina 30/37 hacer referencia al “Modelo de Contrato” y no a la “Relación de tres clientes”

Respuesta: El Anexo “7” es un ejemplo de contrato. En lo que respecta a la “Relación de tres clientes” de servicios similares de la presente licitación; se podrá entregar escrito libre, además de incluir la siguiente información: nombre, domicilio, puesto y teléfono de la persona que suscribe, con copia de la factura de los servicios y una carta de recomendación.


	57
	X. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

PUNTO 5

Relación de tres clientes Anexo “7”, (incluir copia de la factura de los servicios) y una carta de Recomendación 

Página 14/37
	Se solicita la convocante confirmar que se requiere una copia de la factura por cada uno de los 3 clientes

Respuesta: Es correcto se deberá entregar una copia de factura por cada cliente enunciado.

	58
	X. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

PUNTO 5

Relación de tres clientes Anexo “7”, (incluir copia de la factura de los servicios) y una carta de Recomendación 

Página 14/37
	Se solicita a la convocante confirmar que se permite testar los precios de las facturas, ya que es información confidencial de los clientes

Respuesta: Si puede presentarse de esta manera, pero deberá poder observarse el servicio prestado. 

	59
	X. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

PUNTO 5

Relación de tres clientes Anexo “7”, (incluir copia de la factura de los servicios) y una carta de Recomendación 

Página 14/37
	Se solicita  la convocante confirmar que se requiere sola una  carta de recomendación de cualquiera de los tres clientes manifestados.
Respuesta: Es correcto. 

	60
	X. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

PUNTO 5

Relación de tres clientes Anexo “7”, (incluir copia de la factura de los servicios) y una carta de Recomendación 

Página 14/37
	Se solicita  la convocante confirmar cuál es la antigüedad máxima que se requiere de la factura

Respuesta: Con antigüedad de al menos de 3 años de las facturas. 


Empresa: SARIA COMUNICACIONES, SA DE CV 
Forma de presentación: Correo electrónico.
No. de preguntas: 01

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	Partida 1 y 2, punto 2, anexo 1 
	Se solicita a la Convocante que, a efecto de darle mayor transparencia al presente procedimiento de Licitación, así como dotarlo de mayor equidad e igualdad de condiciones entre todos los participantes, acepte que en todas y cada una de las partidas se pueda participar por cualquier medio de entrega ya sea Fibra Óptica, Microondas, Satelital o Circuito digital terrestre, ¿Se acepta nuestra propuesta?

Respuesta: El Licitante deberá sujetarse a bases y entregar los servicios en todos los sitios mediante fibra óptica. 



Empresa: AXTEL, S.A.B. DE C.V. 
Forma de presentación: Correo electrónico.
No. de preguntas: 28

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	PÁGINA 10

VIII. INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS EVENTOS DE LA CONVOCATORIA.

Después de concluida la visita, se entregará constancia a los participantes que asistieron a dicho evento, que será firmado por el personal Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD y el Departamento de Compras, debiendo incluir copia de la misma en el espacio establecido en CompraNet.
	Se solicita amablemente a la Convocante nos confirme, si la Licitación será de manera presencial o será enviada por medio electrónico por la plataforma de COMPRANET, o a que se refiere con este punto.

Favor de manifestarse al respecto
Respuesta: La licitación es presencial, no se aceptarán propuestas enviadas por medios remotos de comunicación electrónica.


	2
	PÁGINA 10

Constancia de Visita al lugar en donde se prestarán los Servicios, del día 16 de junio de 2021, emitido por el Departamento de Compras de la DGF y firmado por el Departamento de Redes y Telecomunicaciones o manifiesto solicitado en el numeral VIII 

(Su omisión es causa de desechamiento).
	Es claro nuestro entender que la constancia de visita al lugar donde se prestaran los servicios podrá ser presentada de manera opcional, y/o se podrá optar por lo indicado en la página 10 que cita lo siguiente:     En caso de no asistir, el Licitante deberá incluir un manifiesto bajo protesta de decir verdad que conoce los lugares en donde se prestara el Servicio, siendo su entera responsabilidad, presentar una propuesta acorde a los lugares, distancias e instalaciones de la Universidad. 

Favor de manifestarse al respecto

Respuesta: Se podrá entregar carta de manifiesto conforme a lo establecido en la Convocatoria.


	3
	PÁGINA 14

Relación de tres clientes Anexo “7”, (incluir copia de la factura de los servicios) y una carta de Recomendación (firmadas y escaneadas) de Servicios Similares de la Presente Licitación, se deberá incluir, Nombre, Domicilio, puesto y teléfono de la persona que suscribe, en caso de que la información sea falsa, se procederá conforme a lo establecido en el numeral XIII de la presente Convocatoria. 

(Su omisión es causa de desechamiento) 
	Se solicita amablemente a la Convocante proporcionarnos el Anexo 7 que haga referencia a la Relación de Tres clientes, ya que el que nos proporciona hace referencia al ANEXO 7 MODELO DE CONTRATO.

Favor de manifestarse al respecto
Respuesta: El Anexo “7” es un ejemplo de contrato. En lo que respecta a la “Relación de tres clientes” de servicios similares de la presente licitación; se podrá entregar escrito libre, además de incluir la siguiente información: nombre, domicilio, puesto y teléfono de la persona que suscribe, con copia de la factura de los servicios y una carta de recomendación.


	4
	PÁGINA 18

B. Garantía de calidad de los bienes 
Los licitantes deberán manifestar por escrito que otorgarán un periodo de garantía como se muestra a continuación:

[image: image4.png]



Contra cualquier defecto de fabricación o vicios ocultos, así como para todos los componentes de los equipos. Dicha garantía surtirá efecto a partir del momento de la aceptación por escrito de los bienes dada por la Universidad. Si dentro del periodo de garantía se presentare algún defecto, el proveedor queda obligado a reponer el bien, sin cargo para la convocante, en un plazo no mayor de 15 días naturales a partir de la notificación. 

Por lo anterior, el licitante deberá incluir en su propuesta escrito original en el que se compromete a cumplir con el procedimiento para hacer efectiva la garantía contra defectos o fallas que se llegaran a presentar de acuerdo con lo establecido en el Anexo “5” de esta convocatoria. Asimismo, el proveedor adjudicado deberá entregar junto con los bienes una garantía de fabricación con cobertura amplia por los periodos antes señalados, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten, la cual deberá entregar a la Universidad por escrito en papel membretado, debidamente firmada por el representante legal.


	¿Es claro nuestro entender que, para cubrir con el requerimiento de la presentación de dicha carta, será por medio de la presentación del anexo 5?, se comenta esta situación ya que en el Anexo 5 denominado Bajo Protesta de Decir Verdad, se mencionan y se agregan diferentes manifiestos a los que se refiere en dicho punto.

Favor de manifestarse al respecto

Respuesta: Es correcta su apreciación.


	5
	Anexo 6

RESPALDO DEL FABRICANTE 


	Es claro nuestro entender que el Anexo 6 Respaldo del Fabricante ¿solo deberá ser entregado por el Licitante ganador para la firma del Contrato? Tal y como se menciona en el punto XIV. FORMALIZACION DEL CONTRATO punto número 3?

Favor de manifestarse al respecto

Respuesta: Por tratarse de un servicio, no aplica la presentación de carta de Respaldo de Fabricante.


	6
	Anexo 1, Página 22
	Se solicita amablemente a la convocante nos indique en que plantel está programado hacer el incremento de capacidad.
Respuesta: Con la aclaración hecha a la Convocatoria se da respuesta a su pregunta.


	7
	Anexo 4, Página 27
	Se solicita a la convocante aclare si la cantidad se refiere a el número de meses del contrato, o al número de servicios.
Respuesta: Son los meses.


	8
	Anexo 1, página 24
	Se solicita amablemente a la convocante, aclare si la asignación será por partida.

Respuesta: Con la aclaración hecha por la Convocante se da respuesta a su pregunta.



	9
	I. ASPECTOS GENERALES, 4° PR, pág. 4.
	Se solicita a la Convocante confirme si el medio de la consecuente Licitación Pública es presencial.

Respuesta: La licitación es presencial, no se aceptarán propuestas enviadas por medios remotos de comunicación electrónica.


	10
	II. INFORMACIÓN RELATIVA A LOS BIENES O SERVICIOS, II.III. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, último pr, pág. 7.
	Se solicita a la Convocante confirme los fundamentos establecidos, ya que de la lectura de éstos, no se observa concordancia alguna. Siendo que se confirmen, se solicita atentamente pueda motivar la relación.

En caso contrario se solicita se establezcan los fundamentos correctos.

Respuesta: Artículo 69 de la Ley de Adquisiciones y Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios.


	11
	II. INFORMACIÓN RELATIVA A LOS BIENES O SERVICIOS, II.IV. CANCELACIÓN DE LA FIANZA, único pr, pág. 7.
	Se solicita atentamente a la convocante elimine lo referente al pago de la totalidad de los finiquitos de los trabajadores, ya que no se encuentra relación alguna con el servicio, o en su caso se explique la razón de la condición.

Respuesta: Para esta licitación no aplica el pago de finiquitos a trabajadores.


	12
	II. INFORMACIÓN RELATIVA A LOS BIENES O SERVICIOS, II.V. MODIFICACIONES AL CONTRATO, 1° pr, pág. 7
	Se solicita a la Convocante precise el porcentaje.
Respuesta: Con fundamento en el artículo 73 de la Ley, el contrato que se derive de este procedimiento, podrá ampliarse de común acuerdo, siempre que tales modificaciones no rebasen, en conjunto, el 50% (cincuenta por ciento) del monto del contrato o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de los bienes o servicios sea igual al pactado originalmente. Las fechas de entrega de las cantidades adicionales solicitadas deberán ser acordadas entre el proveedor y la Universidad, a través de la Dirección General de Finanzas.



	13
	II. INFORMACIÓN RELATIVA A LOS BIENES O SERVICIOS, II.VI.I. PENAS CONVENCIONALES, único pr, pág. 7.
	De conformidad con el 2° párrafo del artículo 74 de la Ley, se solicita se modifique la forma de hacer efectiva la pena convencional ya que, de conformidad con el fundamento citado, el proveedor es quien debe efectuar el pago por concepto de penas convencionales y no la convocante quien deduzca los saldos pendientes.

Respuesta: Se realizará conforme a lo establecido en el Artículo 74 de la Ley.


	14
	II. INFORMACIÓN RELATIVA A LOS BIENES O SERVICIOS, II.VI.II. DEDUCCIONES, 1° pr, pág. 7.
	Se solicita a la Convocante, a efecto de dar certeza jurídica, se establezcan los porcentajes correspondientes a las deductivas que indican, ya que en los anexos que señala, no se observa porcentaje o monto respecto de las deductivas señaladas.

Respuesta:  Del 1% conforme a lo establecido en la Convocatoria.


	15
	II. INFORMACIÓN RELATIVA A LOS BIENES O SERVICIOS, II.IX. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA Y TERMINACIÓN ANTICIPADA, inciso C), pág. 8.
	En el supuesto que se efectúen movimientos internos que no representen un cambio de control, entre empresas del mismo grupo corporativo, y considerando que éstos, no implicarían en ningún momento riesgo para la Convocante en cuanto a los derechos y obligaciones contraídos, toda vez que la operación no sufre ningún cambio al seguir prestando los servicios con el mismo personal, directivos, misma infraestructura, nivel de compromiso y calidad establecidos originalmente, garantizando las condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias establecidas; en ese sentido, se solicita amablemente a la Convocante confirme que, sí mi representada realiza algún movimiento interno entre empresas de su mismo grupo corporativo, deberá informar a la Convocante dicho cambio en un plazo no mayor a 15 días naturales a partir del registro del movimiento, así como la forma, términos y alcances jurídicos que se establezcan, con la finalidad que la otra empresa que forma parte del mismo grupo corporativo, cumpla con los requisitos legales y técnicos previstos en la presente convocatoria y en su caso, endose u otorgue las garantías correspondientes. Se acepta la propuesta?

Respuesta: En caso de presentarse el supuesto legal permitido se realizarán las acciones legales correspondientes.


	16
	V. PENAS CONVENCIONALES, único pr., pág. 10
	Se solicita se elimine este numeral o en su caso, el II.VI.I, ya que refiere lo mismo.

Respuesta: Favor de respetar lo establecido en la Convocatoria.


	17
	VIII. INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS EVENTOS DE LA CONVOCATORIA, 2. ACTO DE INSCRIPCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, 5° pr., pág. 11
	Se solicita a la Convocante confirme que, para el caso de participación conjunta el proveedor encargado de la facturación (designado por el consorcio) podrá facturar a nombre y cuenta del resto de los integrantes del consorcio, permitiendo que se incluyan en una sola factura entre otros datos, el RFC de los Licitantes que integren el consorcio, lo anterior en apego a lo señado por la Regla 2.7.1.3. de la Resolución de la Miscelánea Fiscal 2021.

Respuesta: Si se podrá siempre y cuando se establezca en el Convenio de Asociación. 


	18
	X. REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LAS PROPUESTAS, Tabla, numeral 10, Permiso de la SCT, pág. 14
	Se solicita a la convocante elimine este numeral y requisito, o en su caso, la no presentación del mismo, no se considere causal de desechamiento, ya que dicho permiso no existe, siendo el documento idóneo el título de Concesión otorgado a mi representada por el IFT. Se acepta la propuesta?

Respuesta: Si se puede presentar de esta manera.


	19
	ANEXO 1. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS, Tabla, partida 1, Periodo de instalación y entrega de los servicios, 1° pr., pág. 24
	Se solicita a la convocante confirme si los 30 días naturales que refiere, deben ser entendidos a partir del día siguiente a la emisión del fallo.

Respuesta: Es correcto el tiempo máximo para la entrega del servicio será a los 30 días naturales posteriores a la fecha del fallo o bien al 15 de agosto del 2021.


	20
	ANEXO 1. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS, Tabla, partida 2, último pr., pág. 24
	Se solicita a la convocante precise si su dicho de: “NO PODRÁ” ser el mismo que se adjudique en la partida 1”, refiere a los licitantes o al servicio de internet dedicado.
Respuesta: Conforme a la aclaración hecha por la Convocante se da respuesta a su pregunta.


	21
	3. REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE TELECOMUNICACIONES 
3.1 Requerimientos: 
	Dice:

b. En el caso particular de Ciudad Universitaria para el enlace de 3Gbps el licitante deberá proporcionar un equipo con capacidades de conexión de 10Gbps, así como suministrar los accesorios necesarios para realizar la interconexión y poder recibir la conexión con terminación LC en fibra óptica monomodo o cable UTP Cat 6A (ANSI/TIA 568 C). 

Pregunta: 

¿Es correcto entender que el equipo con capacidad de conexión de 10Gbps al que se refiere la convocante es el DP (Demarcation point) de la ultima milla del licitante y no del CPE ya que no se proporcionaran CPE para este servicio? Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: Es correcta su apreciación.


	22
	3. REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE TELECOMUNICACIONES 
3.1 Requerimientos: 
	Dice:

c. La Universidad Autónoma de Aguascalientes podrá solicitar se distribuyan los anchos de banda de forma diferente, estos cambios de ancho de banda serán agendados y coordinados con el Licitante. Para lo anterior es necesario que el Licitante entregue tiempos máximos no excedentes a 5 días hábiles para hacer la reasignación de ancho de banda, así como el número de veces que podrá realizarse. 

Pregunta:

Es correcto que esta redistribución será entre los mismos sitios mencionados anteriormente y solo se realizara el incremento o decremento de ancho de banda según necesidad? Favor de aclarar.

Respuesta: Con la aclaración hecha por la convocante se da respuesta a la pregunta.
Pregunta 2: 

Se le solicita amablemente a la convocante indicar el ancho de manda máximo que pudiera tener cada enlace ya que al incrementar los enlaces a mas de 1Gbps, se deberá de considerar puertos de 10Gbps y eso incrementaría el costo de la propuesta.
Respuesta: Con la aclaración hecha por la convocante se da respuesta a la pregunta.


	23
	3. REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE TELECOMUNICACIONES 
3.1 Requerimientos: 
	Dice:

Proporcionar un MTTR (Mean Time to Repair) no mayor a 4 horas. 

Pregunta 1: 

¿Es correcto entender que para el cumplimiento de este apartado basta presentar en la propuesta técnica la carta bajo protesta decir verdad, firmado por el representante legal, en donde se estipula que se proporcionar un MTTR no mayor a 4 horas?

Pregunta 2: 

En el caso que la respuesta a la pregunta anterior es negativa, favor de indicar qué entregable se espera para cumplimiento de este punto en la propuesta técnica a entregar.
Respuesta: Se deberá manifestar en el Anexo “1”.


	24
	PERIODO DE INSTALACIÓN Y ENTREGA DE LOS SERVICIOS. 

	Dice:

La fecha de instalación y entrega del servicio deberá ser a los 30 días naturales posteriores a la fecha de la licitación. 

Los trabajos del licitante dentro de las instalaciones de la universidad deberán ser programados con anticipación para asegurar el paso en cada una de las localidades y áreas. 

Pregunta:

Se le solicita amablemente a la convocante, para no favorecer al proveedor actual. considerando que el servicio es de fibra óptica y teniendo en cuenta los temas de permisos y obra civil para la entrega del tal acceso, considerar un tiempo de entrega de 60 días naturales contado a partir de la fecha de adjudicación.

¿Se acepta nuestra solicitud?
Respuesta: Para la entrega del servicio será a los 30 días naturales posteriores a la fecha del fallo o bien al 15 de agosto del 2021.


	25
	Documentación técnicas
	Dice:

Folletos, catálogos y/o fotografías necesarias para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio y del producto. 

Pregunta:

¿Es correcto entender que los Folletos a los que se refiere la convocante es el datasheet del equipo DP (Demarcation Point) proporcionado por el licitante ya que no se entregaran equipos CPE para los servicios? Favor de aclarar.
Respuesta: Con la aclaración hecha por el licitante se da respuesta a la pregunta.


	26
	3. REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE TELECOMUNICACIONES 
3.1 Requerimientos: 

Inciso d)
	Dice:

d. Al término del primer año, se deberá incrementar el servicio por 500 Mbps. (sin costo extra para la Universidad). El ancho de banda contratado para alcanzar los 6.25Gbps. El costo de este incremento deberá respetar el precio mensual ofertado en esta licitación, es decir se incrementará el ancho de banda en 500 Mbps, con el mismo costo mensual originalmente ofertado, la distribución del nuevo ancho de banda será asignado a consideración de la universidad.

Pregunta:

¿Es correcto entender que el incremento de servicio por 500 Mbps será únicamente en el sitio de Ciudad Universitaria?

De ser su respuesta negativa, nos podrían proporcionar un estimado de distribución de los 500Mbps adicionales.
Respuesta: Con la aclaración hecha por la convocante se da respuesta a la pregunta.


	27
	Anexo “2” Lugar de Entrega de Bienes o Servicios

Tabla de Lugares donde se prestará el servicio y distribución pag. 25
	En la tabla de lugares donde se prestará el servicio indica una capacidad de 7.25 Gbps, y en el campo de Ciudad Universitaria indica 3Gbps y 1.5 Gbps, sin embargo, en los REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE TELECOMUNICACIONES del Anexo 1 pag. 22 inciso d. y e. habla de un incremento de 500Mbps totalizando 6.25Gbps a partir del 01 de enero del 2022.
Pregunta:

¿Es correcto entender que lo indicado en el ANEXO 2, en la sumatoria de Mbps de 7.25Gbps es incorrecta y debería ser de 6.25Gbps contemplando un incremento del servicio de 500Mbps?
Respuesta: Con la aclaración hecha por la convocante se da respuesta a la pregunta.
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	3. REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE TELECOMUNICACIONES 
3.1 Requerimientos: 

Inciso f)
	. El servicio de internet deberá ser entregado mediante fibra óptica. (Ver coordenadas de los sitios) Anexo A.
Pregunta:

¿Se aceptaría entregar en los sitios Centro de Ciencias Agropecuarias y Edificio Gómez Portugal el enlace por medio de microonda siempre y cuando se garantice el nivel de servicio 
 de 99.99 %. Con una pérdida de paquetes menor al 1% y una latencia máxima de 45 milisegundos?

Respuesta: El licitante deberá apegarse a bases.



--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes copia de esta Acta en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. La información también estará disponible en la página de transparencia de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. Esta acta forma parte integrante de la convocatoria.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente se recuerda que el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo el día 24 de junio de 2021, a las 10:00 horas, en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, siendo un acto formal, que dará inicio puntualmente, por lo que después de esa hora no se recibirán propuestas.- --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Intervienen por la Universidad Autónoma de Aguascalientes:-----------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	M. En A. Beatriz E. Rivera de Loera

Jefa del Departamento de Compras 


	____________________________________

	Arq. Jesús Eduardo Salinas González
Representante de la Contraloría Universitaria


	____________________________________

	Lic. María Díaz Rodríguez

Representante del Departamento Jurídico


	____________________________________

	Lic. Roberto Bernal Castañón
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo

	____________________________________

	Ing. Patricia Muñoz Romero 

Representante Técnico del Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD (área requirente)

	____________________________________

	Ing. José Antonio Pérez Hernández    

Jefe de Sección de Red Institucional del Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD (área requirente)

	____________________________________

	Ing. Rodrigo Parga Herrera    

Administrador de Tecnologías de Información del Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD (área requirente)


	____________________________________

	Lic. Lisly Paola Jiménez de Alba 
Departamento de Compras


	____________________________________

	C.P. Angélica Lozano Galaviz 

Departamento de Compras

	____________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por parte de los Licitantes:------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

	C. Víctor Hugo Bíquez Guzmán
UNINET, SA DE CV 

	______________________________________

	C. David Guzmán García
SARIA COMUNICACIONES, SA DE CV 

	______________________________________

	C. Mario Rodrigo Chávez Muñiz
TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, SA DE CV 

	______________________________________


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 14:17 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------FIN DE TEXTO------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------.
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